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INTRODUCCII2i1q. 

Cada una de ¿as leyes emitidas en los dqenentes países 

pkocuka ta paz dentno y buena de cada Estado, tnata de do•tanlos 

de oxganización política pana la aceptabilidad mundial y a pesan 

de ello, la okganización constitucional que kige a Zas naciones 

pentenece a un okden de/ dekecho intekno del que suele sen su má 

xima expnesión. 

Sin embakgo, cada Estado no puede estan aislado, mantie-

ne una serie de he/aciones de di6enentes caracteres con los de--

mas Estados. Pon ejemplo nuestko país, México, actúa den.tno de. 

/a comunidad mundial, /o que en el campo legal se denomina ne/a-

can intennaciona/. 

En muchas nanas se encuentna dividido eL Derecho y cada 

Estado tiene su manera de gobeknakse, peno el campo intennacio--

nat dota de normas comunes pana mantenen la tnanquilidad entte -

Los individuos de Las naciones. 

El Denecho Intennacional con su tkadicional doble {► unc.i.ón 

de regular e/ bien común y ditigik los dqekentes conitictos que 

se presentan entre distintas naciones, constituye un amplio campo 
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legal que me ha motivado a elegin el tema de /a te'sis que ahorra 

phesento. La complejidad de las actítude4 adoptadas pon Las per 

sonar encargadas de impaktih josticia, exige aplican patkones de 

valones en /a selección de Las normas que regulan /a licitud o - 

ilicitud de los actos de las peksonas. 

Se ha hecho neAekencia a menudo de lo, obsoleto que son 

muchas leyes, de /a necesidad de /egis/ak pana manteneh en buen 

estado las cambiantes nelacione4 que se dan en nuestka /poca. 

La dischiminación en /a que ha vivido e/ ser humano, /as 

injusticias y anbitnakiedades que cada día se cometen, /as legis 

/aciones de 104 países, el intetcambio de ideas, /a protección -

de los derechos humanas, La actividad 6emenina en /a vida públi-

ca y pnivada, /as tkato somenamente pues pkobablemente quienes -

puedan -tener opoktunidad de leen cada punto de 104 que sustento, 

se dan& cuenta que dentno de lo somero existe una gran pho t¡undi-

dad de la realidad social. 
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CAPITULO 1 

LOS DERECHOS HUMANOS. 
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LOS DERECHOS HUMANOS 

a).- ESTUDIO HISTORICO DE LOS DERECHOS HUMANOS.- 	Pana 

estudian 104 Derechos Humanos, el que .aon, el pana que ,sínven-

y cuales san, es necesario ubicarlo hi4tókicamente y anatízak-

típo.s o especies de gases sociales que han surgido a .tra-

vés del de‹savtotto de la humanidad. 

El estudio de éstas e¿tatí6ícacíone4 4e ha dividido en 

Casta Estamento y Cla.se Social. 

Las castas  apakecen de dí4tínta4 maneras y aunque 4e -

dan en dí6ekentu pehíodoa hiatóhicoa con cakactekt4tica4 pho-

piaa según el grado de evolución de la humanidad, apakecen co-

mo /a pkimexa lotma de división de ta sociedad como en gkupo4-

a0ciale.1 antagónicos. 

Conocemos tke4 glandes aUtema,s de castas: E/ esclavis-

ta, eL despótico oriental y e/ 6euda/. 

ESCLAVISMO.-  E4 una Institución de/ Dekecho de gentes- 

pon La cual conthahiamente a /a natu,tateza, una pek4ona .se ¿o- 

mete a/ servicio de ()tila. 	(1). 

El Ez,tado y el Deneeho ,sungen en el ezceavamo pon las 

(1).- 	13 ,1avo G. Agu“ín; Bíalo,sto..ski Sana.- "Compendio de Deite 
cho Romano".- Edíean V 1966.- Editorial Pax México,- -

p. Si. 
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mismas causas, es decik, cuando desaparece e/ hIgimen de la -

comunidad pkimitiva, aparece la pkopiedad pkivada, los instnu 

mentos y medios de producción, además de la división de la so 

ciedad en castas. En /a antigua Grecia y Roma se divide la -

sociedad en dos grandes grupos sociates: Castas de tos hombez 

Libres y castas de /os esclavos. La phimeka se subdividía a-

su vez en dos castas: /a de los Patkicios, que eta ta más pki 

vi/egiada y dueña de grandes extensiones de timas y /a de 

£.04 esclavos que .trabajaban las tienkas y recibían un tnato 

inhumano y eran considekados como animales, ta de los plebe— 

yos, gokmada pon e/ grupo de hombnes libres que estaban priva 

do4 de/ derecho de poaeek tievtaa y que vivían de/ comercio y 

de los qicios divensos. 

La casta de los esclavos que constituían el mayor gru-

po social, cahecían de derechos y vivían sojuzgados y explota 

do4 pot la casta de los hombres /ihea. 

E/ Estado eae/avata, tanto en °necia como en Roma,-

adoptó /a gotma de una nepdblica ahistochdtica. Los eselavis 

taa de Atenas y los Pattieioa de. Roma, eran los dueños del po 

dek político, militan y económico. Elfos hicienon las leyes- 

de Atenas y e/ Derecho Romano, que son un conjunto de nonmas- 

sociales que se establecen pan.a lega/izan Pa dom.inaciU de --

los señores ese/avistas sobe las otnas castas dominadas. Et 

Desecho esclavista estaba subordinado a las tareas de mantener 
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sumisos a los esclavos. Poh su esencia, el derecho de la so-

ciedad esclavista cha la voluntad hecha ley de /a casta libne 

o patnicioa; la ley delendía únicamente a loa poseedohes de -

esclavos, solo ellos erran considehadoa como ciudadanos a quie 

nes se /es heconocían .todos loa dehechos. Según la ley, loa-

eactavoa erran un objeto y podían set sometidos a cua/quieh ti 

po de violencia y el dahles muehte que no eta considexada co-

mo delito. 

Las antiguas leyes romanas de las Doce Tablas (años -

451 y 450 a.n.e.), pto.teg.tan y de6endían también con nígon - 

exthemo /os atentados, 6uehan de quien Oesen, contra /a pho--

piedad de /os esclavistas sobre loa esclavos, /a tinta, e/ -

ganado de tabon y demás instkumentos y medios de phoduccan - 

(2).- Los delitos contna /a propiedad privada se castigaban-

también sevehamente en /a antigua Ghecia. Así, según ¿a4 /e-

yes de Dtaeón, en el siglo VII a.n.e., se aplicaba /a pena --

de muehte hasta pon delitos como el tobo de ilnutas y /egum-

bhes. 

EL SISTEMA DESPOTICO ORIENTAL.- El Despbtico Oriental 

es el nesultado de un proceso de deapoaeaión de loa miembnoa-

de la sociedad pon junte de quienes ejetcían el mando y cui- 

daban del culto netigoao. 	(3). 	Ese proceso debió haber -- 

(2).- Moreno Humberto.- Apuntes de Rehecho Romano, Segundo - 
Cuna°. 

(3).- Autones vahioa.- México a t'ulula de toa siglos- Edición 
Unida-- EdítohiaZ UTHEA, México.- Tomo I.- p. 128. 
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sido pkolongado y en él es ppsibte que la violencia haya de--

sempeffado un pape/ muy impohtante. Al (linal del ptoceso nos-

encontkamos con que et único ptopictakio cla el monaca, mien 

tnas que e/ nesto de los .individuos no tenían pkopiedad algu-

na; e/ monakca apakecía, así, como cl dispensado& de tos bie-

nes y hasta de ¿a vida; pon eso se te denominó déspota, En -

muchos casos se ¿e divinizó, convintílndoZo en hijo de tos --

dioses. Así oculki6 con los lanaones egipcios y con 110,5 empe 

kadotes chinos. Los miembkos de la sociedad 6uckon divididos 

bajo este kégimen en dilekentes gkupos encahgados de diveksas 

Onciones. En /a base de /a sociedad se encontraban tos que 

/abonaban la tierna y los aktesanos, que debían entregan una-

pakte de lo que ploducian al déspota o a sus luncionakios, --

paute que se conoce como LkLbuto; pon encima de tos labnado--

nes y los antesanos se encontraban los militares, /a bukocka-

cia, (tos ISuncionakios del déspota) y los sacetdotes. Cada - 

gkupo llegaba a lokmak una casta, es decir, una categotía ce-

kkada a /a que no podían .ingresan miembnos de otnas catego- - 

kías y que se considekaba constituída pon /a voluntad de los-

dioses y de /a natukateza. En La India se ¿legó incluso a di 

vinizak a /as castas supeniokes. De cuatquien lokma e/ déspo 

ta era et dispensadok cínico de los bienes, tanto de Zas cas--

tas supeniohes como de las inletiones. Pon habekse desatino--

¿Lado sobre .todo entre los pueblos de Asia, es pan. lo que a -

este kégimen se le llama okientat y se piensa que posibtemen-

te haya existido en IN, puebt.os pkecolombino¿ de México y et 
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Pela. La India se ha convertido en el ejemplo típico de la - 

sociedad de 

sente. 

castas y en la cual ésta soblevive hasta e/ pke-- 

Desde un principio, /as leyes en el sistema despótico- 

okiental a6itmaban la propiedad de/ déspota o de /as castas - 

pnivitegiadas sobre los demas grupos sociales, /a tíekka, e/ 

ganado de labor y demás .instrumentos de producción, y también 

la ptopiedad privada sobre los restantes bienes. Las .leyes de 

Hammukabi, key de Babilonia (siglo XVIII a.n.e.), castigaban-

ya con La pena de muerte e/ tobo, incluido e/ tobo de escta--

v04. En /as leyes de la Sociedad Despótica China obligaban a 

los grupos sociales no pkovi/egíados, mediante diversas medi-

das y métodos, a ttabajat constantemente pata los déspotas, -

así, en una Ley antigua de China se decía: "E/ Esclavo debe- 

hacen todo lo que se Fe mande sin replican". 	( 4), 

La insubordinación del grupo o grupos socia/es no phi-

vilegiados ta castigaban tanto el déspota como /a Ley. En 

ras Leyes de Hammukabí existía el aktícuto siguiente: "Si un 

esclavo dice a su selok: Tá no enes mi señor, e/ zenom. debe - 

demostkal que es su esclavo y Luego puede cortarle una °teja". 

EL SISTEMA FEUDAL.  - EL régimen 6eudal 4uhga como con 

secuencia de la ocupación militan de los países de. Europa 0e-

cidenta/ y Centkal por tos pueblos genindnicos, conocidos con- 

- Ley de Gakantía SenvíC de Hammukabí. 
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el nombne de "bánbanos", que causó la caída del imperio Roma- 

no en el aiglo V de nuestha erra. 	(5). Al ocupan una deten-- 

minada 'Legión tos 'Leyes bdhbahos encomendaban a sus jebes mi- 

titanea que administkakan en su nombhe ciektas comahcas a don 

de erran enviados. 	Lo pnimeno que estos jebes milítahes hacían 

eta apkopiakse de las tiehhas que conaidenaban necesarias pa-

ha su sostenimiento y e/ de sus guehhehos e .imponen tnibutoa-

a las pobeaciones que vivían en dichas comatcas. Con e/ tíem 

po, Los descendientes de esos jebes mi/itahes se apnopianon 

de .todas laa .tiernas, sometiendo a /as poblacionea localea a 

una Soma de sujeción penaonal que se conoce como "sexvidum-

bke". 

El Seudo venía a ser la tienna que se concedía pon toa 

'Leyes a sus jeSea mi/ítakes y que Luego pasaba en heredad a -

sus deacendientea. A cambio de esto loa señores que heciblan 

ta tiehha se consideraban vaaaltoa de loa neyea, peto dentto-

det Seudo, loa señokes a 4U vez concedían pante de esas tíe--

hhas a quienes Uta labonaban, y a cambio de e/£0 hecibían un 

thibuto y /a Sidelidad de toa labnadonea. La sehvidumbhe con 

sistía en /a sujeción absoluta de loa labradores a La tienna- 

que .trabajaban y a su dueño, el aeffon Seudat. 	La aociedad -- 

qued6 entonces organizada en toa 6eudos en don cantas: La de 

loa 441CAVO4 y la de loa señorea leudales. Estos efencían .to-

das las 6unciones que se relacionaban con el mando: dictaban- 

(5).- 	Vdzquez S. Joaeli.na; Silva Tehesa; González Aldmbuko - 
Fnanciaco.- Hiatonia D04, tibio de texto.- Quinta Edi-
ción 1980.- Editonial Hennena.- p. 98. 
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las Leyes, administkaban la justicia, okganizaban Za delensa-

de/ Seudo, imponían tkibutos, cobraban contkibuciones pul el-

denecilo a tkansítak pon sus tiekkas, etcétena. 

Pon encima del poden de tos señokes leudales se coloca 

ba el poden de los leyes, peno también con e/ tiempo /os ke--

yes, que no erran sino otros señoxes ISeuda/es, se luekon dis--

tanciando cada vez mls de sus vasallos los señores leudales y 

pendiendo e/ contko/ que sobre ellos habían ejekcido en un - - 

pkincipio, Y sobre /os señores feudales y los leyes se lué - 

otganizando un nuevo poden: e/ de La Igeesia, que se pkesen-

taba a st misma como La comunidad univeksa/ de todos los ctis 

tianos. La Iglesia pronto se conviktió en una potencia, no 

sólo espikitual, sino también económica y política. [Legó a 

acumulan bienes en cantidades asombrosas y su .influjo sobre -

los leyes y selokes 6c/é extkaotdinatio. Aparte de los senokeA 

leuda/es y /os siekvos, /a Ig/esta pronto se conviktió en una 

potencia, no sólo espikítua/, sino también económica y políti 

ca. Llegó a acumu/ak bienes en cantidades asombrosas y su in 

flujo sobre los leyes y seriones pté extkaokdinakío. Aparte -

de los señores leuda/es y 10,1, siervos, /a Iglesia constituyó-

en /a sociedad leuda/ una categokta especia/ que se distin---

guta de /as castas en que lokmaba una unidad, jekakquizada in 

teknamente, y se pkesentaba hacia Suena con una autonomía pro 

pia y con íntekeses también propios, peno que además apakecía 

como una entidad con una situación especia/ reconocida pon 
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todos. 

EL derecha leudat tepnesentaba, pon su esencia, La yo- 

/untad de La casta de 	se►iones leudales, vo/untad que, pon 

La luetza dee Estado leudat, 4e enigta en La Ley pana todos -

Los miembhoa de ta sociedad; éste Derecho senvía a /os gines-

de dowinio de /04 señores feudales, pekmitiéndotes mantenen - 

bajo su explotación a Los siervos. Pana mantener su dominio,-

pana conservan su poden, eL tennateniente leuda/ necesitaba -

un apakato que tuviese subordinado a un enorme número de pen-

sonas, los sometiese a determinadas Leyes y normas, y todas - 

estas leyes se reducían lundamentatmente a una: a mantener e/ 

poden de 10.1,  tennatenientes sobre eL siervo. 

En 1532 en Alemania, unos años después de haber sofoca 

do el empekadon Cantos V /a guerra campesina, se pkomulgó un- 

código muy seveno conocido como Ley Carolina, que trataba de in 

timidat a toa campesinos y mencionaba los siguientes supti- - 

cios pana aquelloa que se sublevaran contha toa seviones leuda 

Les: contan ovejas, contan ta nakiz, sacan tos ojos, cortan -

los dedos y tal manos, queman vivo, el suplicio con tenazas - 

catentadas ae rojo, el supticio de /a /luda, e/ descuantiza--

miento, etcétera. 

En los siglos XVII y XVII, eL sistema leuda/ agota sus 

posibi/idades de existencia en /os dos pnincipates países de- 



• • 
Eukopa Occidental, al ea•taUah laa kevo/ucionea bungueaaá de-

Inglatekka y Fkancia. 

ESTAMENTOS.-  Sin que deáapakeciekan tan caztaa dentko 

de cada deudo, con /a unitSicaci6n ae okganizakdn /o4 gkupoa - 

aocia/ea a nivel nacional, cada ghupo ae díapuao en atención-

al tipo de intekéá que kepkeaentaba y en kelacíón díhecta con 

e/ monakca, gohmando un cuenpo áepakado de toa demaa. (6). - 

Se Lea da el nombhe de eatamentoa o eatadoa, con lo que ae - 

quy.kla indican que aun miembhoa erran aghupadoa en kaz6n de au 

condición matenial y de au ohlgen aocia/. Loa ae►ionea leuda-

/ea 6okmakon un eatamento, e/ de /a nobleza: toa áacekdotea - 

gohmahon otho, e/ ec/eaidatico, y laa cokpokacionea de comek-

ciantea, induátkia/ea y /oa gkemioa gohmahon otho, que con e/ 

tiempo ¿Legó a conoce/L.1)e corno tekcek eátamento o tekcek eata-

do y en él poco a poco 6uekon incluyéndose .todos loa habitan-

tea de /az ciudadeá. 

CLASES SOCIALES MODERNAS.-  La clase bukgueaa áukge 

del tekcek catado, kepkeaentado pon loa comencíantea y loa in 

duathlalea, pana loghah deaanhollahae necesita amp/Lak /oa 

meneados nacionaleá corno loa intehnactionalea y el aiátema de 

cantan y de eatamentoz kepkeaentan un 4e4Lo obataculo. No 

habían tharbscuutído don ,541o4 dende que e/ poden keal habla 

llevado a cabo fa unilicacan de loa E4tado,s Nacionaleá, cuan 

(6).- Mendibuho, Rodhígo.- Loa Eatadoá .det Siglo XVII.- Edí-
tohlat A/cance 1966, Bahcelona, España.- p. 18. 
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do la burguesía comenzó a luchan abiertamente pon el poden. --

del Estado, Pnimeno lo hizo en el campo del pensamiento y me 

diante la pnesión económica; después decidió toman /as anmas-

y hacen la nevolución burguesa. En unos casos /as monarquías 

obsolutistas luenon obligadas a entregar el poden de la bun--

guesia, quedando la monakquia como simple emblema de la uní--

dad nacional, este. {q ué el casa de /a monanquía inglesa, que -

no desapareció, peno que dejó de gobernar ("El hey neina peno 

no gobienna", se dice en Inglatennal. En otnos casos. la bun--

guesía no se contentó con .tomar el poden, ,sino que destnuyó -

a la monarquía y batti6 .todas /as antiguas instituciones y --

con e/ sistema de castas que /e servían de base: e/ ejemplo 

más impontante en este caso es e/ de /a Revo/ución Francesa 

de 1789. 

Con el sungimiento de /a clase burguesa y el dominio -

de ésta sobre e/ Estado y la economía, aparece un nuevo siste 

ma social que es e/ capitalismo. EL derecho en La sociedad -

capitalista es la voluntad hecha ley de la clase bunguesa. El 

derecho burgués está //amado a tea/izan los 6ines que se plan 

tean ante e/ Estado por la burguesía, es decir, a mantener ,so 

juzgadas a /as clases explotadas. Ta/ Derecho asegura las ac 

tividades ptincipales. 

La propiedad pkivada de los medios de pnodutción es de 

lendida pon el derecho burgués y así lo establecen Las dise--

/Lentes Cons.tituc..iones Nacionales de los países capitalistas.- 
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La c/aze bukgueza detecta et poden económico y políti-

co, como consecuencia de ello, a. Derecho bukguéz ea una de-- 

enza ziztemdtica de dicho 6tden aocial. 	(7). 

Pon otro lado ze encuentka /a c/aze tnabajadoka kepke-

zentada pon obneho's y campeainoa, que Luchan pon alcanzan una 

vida digna, de /a que aún carecen. 

b).- LUCHA POR LAS NECESIDADES DEL SER HUAMNO.- Dende 

ta antiguedad la idea de una ley de6ine y protege loa deke-

choz necíptocoa de loa hombrea como miembnoa de la comunidad. 

Aunque ya dende e/ Código de Hammutabi, Rey de Babilonia --

( 2130 a 2088 A.C.), que ea e/ código Mah antiguo que ze cono 

ce y en el que ze .trata de pkotegek toa detechoa hu►nanoa, .ta-

lea como /a adminiztkación de juztícia, e/ mathimonio y /a 6a 

milla, peno que marca unan leyes que non deapnoponcionadaa y-

ckuetez, zin embargo en La antigua Roma kepubticana ze garan-

tizaba ya at ciudadano romano (no al extkanjeko ni a/ encla-

vo), e/ derecho de .tomar paute en e/ gobierno de 4u paíz, en-

ta adminiztkacan de /a juzticia pena/, en ta elección de 6un 

cionanioa pablicoa e incluzo en e/ desempeño de 6uncionez de 

policía. 

En lnglatenna del siglo XVII ze taita/ton bata/taz en - 

de6ensa de tos antígucs denechos de /oz ing/ezez y contka la-

latta de nespeto a los misme:s. De eztaz luchan nacie&on do4-

(7).- Op. Cít. Los Estados det Sito XV:11.- p. 46. 
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grandes docoumentos: LA PET/TION OF RIGHT de 1628 y BILL OF - 

RIGTHS en 1689. Sus ideas e incluso las palabras se helleja-

i.on en la obra de los kevolucionakios nokteamekicanos y lhan- 

zeses de/ sigla XVIII, 	En los pasajes inmontale4 de ta DECLA 

RACION DE INDEPENDENCIA notteamekicana, en /a DECLARACION DE-

DERECHOS DE VIRGINIA de 1776 y en La DECLARACION FRANCESA VE-

LOS DERECHOS DEL HOMBRE. 

En e/ curso de /os silos XIX y XX, e/ ejemplo dado --

pon. pon los Estados Unidos y Fkancia de promulgan deelahaeío-

ne.5 de derechos o incokpokando pon °t'os medios ta/es 

ellos a sus constituciones, lué seguido pon todo e/ Continente 

Europeo, extendiéndose e/ movimiento a Las Améhica, a Asía y-

a A ilhica. 

La Revolución Rusa de 1917, aunque ¿igui.6 e/ ptecedente 

noxteamexicano-ptancé4 en la 6ohma de sus phonunciamientos, -

tes di6 un contenido esencialmente dilexente. La dilehencia-

hadica en la ,total thans6ohmación de/ signillicado de los dehe 

cho4 polítíco.6 y eívile,s. 

Tanto los dehechos económicos y socia/es como los pulí 

tieo4 y civiles se encuenthan en othas constituciones, como -

son la Constitución MEXICANA de 1917 y La Constitucan ALEMA-

NA de Weimah de 1919 y en /a Constitución de la REPÚBLICA ES-

PAÑOLA de 1931. 
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Los intentas de buscan un gundamento en Coa dekechoa -

de/ individuo en e/ derecho de /aa naciones, 3e remontan a Ca 

phímeha época de /a hiato/tia de/ de/techo intennacionat, como-

ta dijimo6. 

La obra de/ jukiata teólogo eapaño/ Fhancí6co de Víto-

hía (1480-1546) conatítuye quizá el p/timet intento de uti/i-- 

zan e/ razonamiento juitídico, lo6 pnincipioa mota/e6 y e/ va-

lor cívico en apoyo de una causa que abarcaba, a ¿a vez, /oa - 

dehecho6 humanas y e/ derecho intehnacional. Vítohia dí6eht6 

acerca de .Coa níndío6 xecientemente de6cubietto6", y degenda 

4U4 derechos órente a boa conquiatadokea. 	(8). 

Los Má4 ghanded autohez det derecho inteknaciona/ de -

loa aig/oa SVII y SVIII efehciehon una poderosa ing/uencia en 

e/ de6ahhollo de la idea de /oa dehecho6 inatineable6 det hom 

bhe. En 1950, Si.h. Heuch Lautexpacht ae /tegi/ta a /a utile--

cha conexí6n ex¿stente entre 106 derechos humanos y e/ dehe--

cho internacional, diciendo que "e/ derecho de la6 nacione6,-

que puede concebikae aimp/emente como un (Pulen superior al 

6tden juhtdíco de /194 E6tado4 (sobehano4, no es únicamente un 

derecho que rige 4t1A helacione6 mutuaa, 6ino también, en ú/ ti 

mo andliaia, e/ derecho univeh4a1 de /a humanidad, en e/ cuca 

e/ aut humano individual se erige, como suprema unidad del de 

hecho, en soberano sobre la phovincia /imitada del Estada". 

(8).- 	BlaCkalleh, 	Guel,a4a. 1ui4.- En la Hí6tonía (Ter- 
cer CU/1-60.- Edito/tia/ Kapelvíz Mexicana. Mfret(14. p. -
138. 



En el campo de la acción, ea pkeocupaci6n intetnacionae 

los detecho4 humanos 4e ha manilestado en do4 loitma4 distin 

tas: mediante la Zlamda "Intetvencan Humanitakia" y mediante -

la adopción-de thatados - intetnacionales. 

En e/ Derecho Inteknaciona/ tkadicionaZ ae alinmaba --

que ei Estado tenia derecho a tkatah a 4U4 4ábdít04, 4egún cke-

tizna conveniente. Peto cuando e/ ma/tkato que un Estado daba a 

4u4 naciona/e4 eta tan abuaivo que repugnaba a /a conciencia de 

tu humanidad, otto4 Estado4 geneta/mente grandes potencias de -

ta época, asumían el dehecho de amenzak con recurrir a /a luek-

zu o inc/u4o emp/eahla electivamente, a lin de acudir en apoyo-

a. la población opkimida. 

La pxoteccan de loz ghupos optimidoz o amenazados me-

(ifiante thatado4 intehnaciona/e4 comenzó en los siglos XVII y -- 

:'VIII en /a esleha de /a /ibektad religiosa. En el W140 det - 

iglo XIX, e/ .tratado inteknaciona/ 4e utilizó tambíín pata pro 

tegek a gkupo4 étnicos y hacia/e4 y pata combatít €2 comercio 

esclavoa y /a esclavitud. 

En e/ 4iglo XX, ae ha utilizado pata mejortah las condi 

Iciones de trabajo, pata kegulat la 4upenvisi5n de la administka 

(van de tekkitokios sujetos a mandato, y para poner bajo la su-

/pekvisión de /a Sociedad de Naciones ciertos detech.o4 de 144 mí 

~das hacia/ea, kW:gasas o ,Cil:ly.azt¿cns en ciektos paíaes, 

phincipalmente en ta Eukopa Cent/taZ y Okientai. 
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LAS NACIONES Y LOS DERECHOS HUMANOS.- Hasta que eL --

mundo hubo pactado pon los tndgico4 acontecimientos de /a Segun-

da Guenna Mundial y hubo pne4enciado actos de banbanie cometa.--

dos pon Los negimene4 totalitanio4 de /a época, no 4e atnibuye-

non detekminadas ne4pon4abítídade4 en matenia de dekecho4 huma-

nos a /a onganización univen4a/ de /a comunidad intennacional,-

ni ze compnometienon 4U4 miembno4 a actuah en peo del ne4peto - 

univen4a/ y eL cump/imiento e6ectivo de /04 dexecho4 y libenta- 

de4 6undamenta/e4 de todos toa hombte4. 	( 9 ). 

La Canta de San Fnanci4co de 1945, mediante La cual -- 

los pueblos de las Naciones Unidas nea6inmanon 4U 6é en /04 "de 

techos humanos 6undamenta/ean, no 4e de6ini6 .tales detecho4. 

La Canta a ilikmaba muy exp/icitamente, sin embango, que una acti 

vedad en concketo eha incompatible con 4u4 pkincipioz: toda di4 

cniminación Ilundada en la 'taza, eL sexo, /a lengua o /a teii---

qión. 

En 1948, la Asamblea Genena/ pnomulgó La DECLARACION -

UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. La nedacción de Las oteas - 

pautes de ezta dectanacan no ha concluido todavía pues según -

las áltima4 ne4olucione4 conistaka de dos pactos, uno zobne lo4-

denechos civi/e4 y poettico4 y otko 4obke denecho4 económicos,-

4ocíale4 y cultunate4. 

La Declakación de 1948 es el cínico documento o61.cial - 

9 	• - 
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de ámbito univetaa/ en el que ae phoc/aman Coa denechoa humanas. 

Su con.tenLdo ea muy amp/io. Proclama no 'solo loa derechos y 

bettades po/iticoa y civi/ea thadiciona/ea en aua ptedeceaohaa, 

atino también "denechoa econdmicoa, aociate4 y cu/tuna/ea". 	La-

Declanación ha llenado, haata ciento punto, el vacío creado por 

e/ nethaao en conc/uih Loa pactoa. Ha <sido utilizada pot. /aa - 

Nacionea Unidas, pon ottaz ohganizacionea y conletenciaa inten-

naciona/ea y también pon toa gobieknoa como patrón pata medin-

el cump/imiento gubehnamenta/ de Uta obtigacionea detivadaa de-

la Canta en matehia de detechoz humanoa. 

Se han optado también declatacionea adicíonalea de De 

techoa Humanoa: 

LA DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL NIÑO (1959). 

LA DECLARACION DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA ELIM1-

NACION DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACION RACIAL - 

(1963). 

También /aa Nacionea Unidaa y Utó onganíamoa eapecia- 

£izadoa han pkodueído un conaidenab/e grupo de tkatadoa aobne 

£04 denechoa humanas mediante convencionea, pon ejemplo: 

La convencián aebne la tibettad de aaocíacan y la --

ptoteecan de/ derecho de ohganización (1948). 
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La Convención 4obxe e/ genocídio (1948). 

La. convención 4obne ,sobte Los denecho4 políticas de - 

Ca mujeJt (1952). 

Las convenciones 4obne et e4tatuto de leas ke6ugiado5- 

(19511, 

Y de .tos apatnida4 (1954). 

La convención ,sobke la neduccan de /a apatnidia - 

[19611, 

Convención que tnata 4sobke ta nacionalidad de /a4 mu- 

jene4 cautda4 (1957). 

Convención bobee /a ducnimínación en e/ empleo y en 

e/. ttabajo (19581. 

Convencían conüta la deschainación de /a educación 

(19601. 

Convención aobite con4entimiento mattimonial, edad mí- 

nima pana contnaen mathimonio y kegi.st/to mattimonial (1962). 

Convendión inteknacionat 4obke eliminación de toda.6 - 

laá 6on►na6 de deacniminación naciat (19651. 

Ni /a4 dapo4ícione4 de La Canta de /a4 Nacione4 Uni-

da4 ni /a Declakación Univen4al de Dekech04 Humano4, ni /04 de-

md4 .moladas y declakacione4 antekioke4 han loghado una 4o/u--

can de6initiva. 

c).- DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL HOM— 

BRE.- E/ 10 de dieLembxe de 1948, la A,sambLea Genekat de /a4 - 



Naciones Unidaa apnobó y pkoclamó /a DECLARACION UNIVERSAL DE -

LOS DERECHOS DEL HOMBRE, cuyo texto aparece a continuación. La 

aaamb/ea xecomendó a todos tos eatadoa miembkos, que pubLLcan.an 

et. texto de uta Declanación y pkocukakan que lueae "divu/gada, 

expueata, leída y comentada, phincipa/mente en /a4 escuelas y - 

dzmda eatab/ecimientoa de enseñanza, sin distinción alguna, ba-

<suda en /a aituación paitica de los pai4e4 o de los tehhito--- 

h4". 	(10 

PR E AMBULO 

Considekando que /a /ibehtad, /a juaticia y /a paz en- 

ew 	tienen pon base el keconocimiento de la dignidad in--

txin4eca y de los derechos igua/ea e ina/ienab/ea de todos toa-

membhoa de /a lamilia humana; 

Considerando que e/ deaconocimiento y e/ menoaphecio--

(Le /04 dehecho4 del hombre han originado actos de bakbakie u/--

txajantea pana /a conciencia de la humanidad; y que ae ha pito--

(.,:itamado, como la aspikación más eLebada de/ hombre, e/ adveni--

niento de un mundo en que los aehe4 humanos, Libekados de/ te--

MWA y de la miseria, dislkuten de /a Zibehtad dé palabra y de - 

U1 eibehtad de creencias; 

Considekando esencial que los dehechoa de/ hombhe - 

photegidóa pon un hégímen de Derecho, a lin de que et hom- • 

Fehnandiz Galiano Antonio.- Peheeho Nafivtat, inthodue ,  

clan Wo,sóliea al.' Derecho. - Segunda Edición 1914.-- - 
Edítokíue Poute's 	Vot. 1.- 	34. 



no ae vea comW_Ldo a/ aupnemo necunao de la tebetión con--

t.ka la t¿hanta y La ophesan; 

Conaidehando que loa puebloa de tas Nacionea Unída 

hea6íhmado en ¿a Canta .,su 41 en loa dehecho,s lundamentalea-

dtt hembne, en /a dignidad y ei vatot de /a penaona humana y en 

iguatdad de dehecho,s de hombhe.15 y mujenea; y ae han dectana-

neauettoa a phemoveh el phoghuso aocia/ y a elevan e/ nivet-

d vida dentno de un concepto mía amplio de /a tibentad; 

Cowsidehando que tos Eatadoa miembtoa ae han compnome.-

tUlo a aaegunan en coopehación con La otganizaci6n de laa nacio 

1t t.3 Unidaa, et &espeto univenaa/ y electivo a loa dehecho,6 y U 

ilttadea gurdamentate4 del hombne, 

Considetando que una concepci6n coman de eatoa detechoa 

libehtade,s ea de la mayo& ímpohtancia pana el. pleno cumpti- - 

Incento de dicho compnomiao. 

Como puede vetae en el Ptedmbuto de cata Declanación,-

vx. expteaan ctanamente toa idea/ea de /a ohganízacan. SU4 p&o 

aon: et mantenimiento de ta paz y ta aegutídad inteAna-

conatea, e/ lamento de tetacionea amiatoaa4 entre /aa nacionea; 

coopehación intetnacionat pata neaolvet phoblemab mundialea-

die ondea econ6mie. o s  4ocial, cultuhal y humanitatio; el alianza-

~Lento de/ teapete poh 10a denechoa y taz tibentadea lundamenta 
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lea del hombke. 

Las naciones zobehanaz admitidaa como miembko4 de la - 

Ohganizaci6n de la4 Nacionea UnLda4 se compkometen a akkeglak - 

pactilicamente y con juzticia toda disputa intehnacionat, a no - 

hecuhhih a la coacción ni a /a guenza en 4u4 kelacione4 con loa 

demd4 patzez, Dan apoyo a Lao Nacione4 UnLda4 en cua/quieh ac-

ción colectiva que Caz MiSMa4 adopten de acuehdo con la Declaka 

ci6n y a no ayudan a lo4 Eatado4 contka loa que 4e hubiese .toma 
• • 

do cualquieh accan pheventiva. 

Sí ze miha e/ emblema de la Okganizaci6n de bu Nacio-

nea Unidaa: Un mapa del mundo encen.hado enthe dos nomas de oli-

vo, ze comphende la impoktancia de lo que guíe/te zimbotizah e/-

dezeo de paz y conpLateknidad que zienten 104 puebLo4 y 104 hom 

6ke4 de todo el mundo. 

La Okganizaci6n de /as Naciones Unídaa thabaja con egí 

cacLa paha /a paz mund.LaL y et bieneztah de /os hombhes. Su /a 

bok compnende asuntoz económicos, 4ociale4, cultuha/es y humaní 

takio4, 

Existe ademd4 la Okganización de 104 Estadoz Amehica--

nos WEA1, que es un okganiamo kegional dentko de la ONU, y 4u4 

íntene4e4 4e encuentnan ezthechamente kelacionadoa. Ezta Ohga- 

ktízacan colmtituye una ilueAza política y económica conzídeha-- 
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ble, cuya voz 4e hace otk cada vez ma4 claka y aonoka en e/ mun 

do actua/, poxque e4 ¿a voz de un grupo de puebto4 unido4 en un 

anhelo coman de ju4ticia, de paz y de p4oghe4o pana todoa loa 

%lombnea de la tiekka. 

dj.- LA ASAMBLEA GENERAL. 

PR O C L AM A 

LA PRESENTE DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS DEL HOM-

SRE, como ideal coman pok e/ que todo4 Loa pueb/oa y naeionea -

deben ealonzakse, a 6in de que tanto ¿04 ínclividuos como /aa --

natitueibnes, inzpiAdndoae conatantemente en e//a, pnomuevan,-

nedíante /a enseñanza y /a edueací6n, e/ teapeto a e,stoa deAe--

,:ilo6 y /ibentadea, u a4egunen, pon medidaz pkogkeaíva4 de cande 

ten nacional e intennaciona/, au keconocimiento y aplicación --

wmívenudea y e6ectívoz, tanto entke lo4 puebloa de 1°4 E.stado4 

Wiembnoz como entne to4 de loa tekkitokio4 colocada bajo au ju 

wiadiecUn. 

ARTICULO I.- Todos /04 4eite4 humano4 nacen /LbneA e 

igua./ez en dignidad y deneehoa u, dotadoa como e4t,In de razón y 

conciencia, deben compoktak4e 6kateknalmente loa unoa con loa 

4,tkoa, 

ARTICULO II.- 	1.- Toda penzona tiene tado45 £04 deke- 
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cho y /ibehtadez phoclamadoá en eta Dec/ahacan, zín diztin--

can alguna de taza, colon, zexo, idioma, neligan, opinión po-

litica o de cualquiet otta .índole, migen nacional o 4ocial, po 

zición económica, nacimiento o eua/quieh otta condición. 

2.- Ademdz, no ze hata distinción alguna iSundada en -

la condición politica, juttdica o intehnaciona/ del pala o te--

hhitohio de cuya juhizdieción dependa una pehzona, tanto 44: ze-

thata de un paC o tettitotio de cuya jutiádicción dependa una-

pehzona, tanto zi ze thata de un paíz independiente, como de un 

tettitotio bajo adminizthación 6iduciania, no autónomo o zometi 

do a cualquiet otha /imitación de zobehanta. 

ARTICULO /II.- Todo individuo tiene dehecho a la vida, 

a la libentad y a ta áegutidad de 4U pehzona. 

ARTICULO IV. - Nadie 	 ut zometido a esclavitud ni a 

.schvidumbhe; ta eze/avitud y /a .nata de esclavos eztdn phohibi 

das en todas sus Otmaá. 

ARTICULO V.- NadLe 4e/uf cometido a tottutaá ni a pe--

naz o ttatoá chue/ez, .inhumanos o degtadanteá. 

ARTICULO VI.- Todo zeh humano tiene dexecho, en todaz-

pahtez, al neconocimiento de zu penáonalídad fatídica. 

ARTICULO VII.- Todos .son .igualen ante /a ley y tienen, 
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4in datinci6n, denecho a -¿gua/ pkotección de /a /ey. Todos --

tienen dekecho a igua/ protección contka toda disckiminación --

que inlhinja esta Dectatación y contra toda provocación a tat - 

diachiminaci6n. 

ARTICULO VTTT.- Toda pensona tiene denecho a un kecuk-

so e6ectivo, ante /04 thibunate4 nacionales competente4, que /a 

ampare contna actos que violen zu4 derechos 6undamenta/e4 reco-

nocidos pon la constitución o pon /a Ley. 

ARTICULO TX.- Nadie pod'u 4en anbithahiamente deteni-

do, preso ni destekkado. 

ARTICULO X.- Toda persona tiene denecho, en condicio-

nes de plena igualaad, a ser oLda públicamente y con justicia -

por un tnibunal independiente e .imparcial, pana /a determina- - 

ción de 4u4 dekechos y obligaciones o paha el examen de cual- -

quien acusación contra ella en matehia pena/. 

ARTICULO XI.- 1.- Toda pensona acusada de delito, 

ne denecho a que ¿e presuma 4u inocencia mientkas no 4e phuebe-

4u culpabi/idad, coniSokme a la Ley y en juicio público en e/ --

que 4e /e hayan asegurado todas /a4 garantías necesarias pana -

su de6en4a. 

2.- Nadie sena condenado pon actos y omisiones que en- 



el momento de cometehae no 6ttenon de/ictivoa zegdn e/ Denecho 

Nacional. o Inte&naciona/. Tampoco ze impondnd pena mas ghave 

que /a ap/icab/e en eC momento de /a comizión de/ delito. 

ARTICULO XII.- Nadie zend objeto de ingenenciaz anbi--

tnaniaz en 4u vida pnivada, zu 6amitia, 4U domicilio o su co---

kkespondencia, ni de ataquez a 4U honna o a su neputación. To-

da penaona tiene dekecho a /a pnotección de /a Ley contna ta/ea 

ingenenciaz o ataquez. 

ARTICULO 	1.- Toda pehzona tiene de/techo a cincu 

/a& La/temente y a e/egin 4U kesidencia en e/ tekkitokio de un-

Estado. 

2.- Toda pe&zona tiene dekecho a salík de cua/quien -

pata, incluso del pkopio, y a heghezah a au patz. 

ARTICULO XIV.- 1.- En caso de peksecución toda penan 

na tiene de/techo a bacan asilo y a dizlhutah de 	en cual- - 

quien pata. 

2.- Eezte dekecho no podrá zen invocado contla acción 

jdicial kealmente okíginada pck detitoz comunea o pon actoz --

c.,paeatoz a los pkop64ítos y pnincipioz de lao Nacionea Unidas. 

ARTICULO XV.- 1,- Toda penzona tiene dekecho a una - 
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nacionalidad. 

2.- A nadie se phivahd akbitnakiamente de su naciona-

/idad ni de/ de/techa a cambian de nacionalidad. 

›•-"1 

ARTICULO XVT.- 1.- Loa hombkes y las mujekes, a pak-- 

tik de /a edad núbil, tiene detecho, a.in he4thicción a/guna pon 

motivos de /taza, nacionalidad o teligan, a casakse y tundan 

una 6ami/ia; y disOutanán de iguates dekeehos en cuanto a/ ma- 

thimonio, duhante el mathimonio y en cano de di,solucan del ma- 	1,4 

thimonio 

2.- S6lo mediante eibke y peno con,sentimiento de 104 

6utuho4 esposos podhd conthaeue el mattímonio. 

3,- La 6amilia ea e/ e/emento natuka/ y 6undamenta/ 

de la aociedad y tiene dehecho a /a pkoteecan de la ¿ociedad y 

del Estado, 

ARTICULO XVIT,- 1,- Toda peksona tiene dekecho a /a --

phopiedad, individual y co/ectivamente. 

2,- Nadie lekd phivado akbitkakiamente de su phopie-- 

dad, 

ARTICULO XVIII.- Toda peh¿ona tiene dekecho a ta 



bektad de penaamiento, de conciencia 	de keeigi6n; 	cate deke 

cho incluye la libentad de cambian_ de ketigidn o de ckeencia, - 

aai como la libettad de manigeatak au ke/íg46n o creencia, indi 

vidual y colectivamente, tanto en pdblico como en pnivado, por-

la enaeffanza, La pndctica, e/ culto y /a obzekvancía. 

ARTICULO XIX.- Todo individuo tiene derecho a la li--

bektad de opinión y de exp/leai6n, ente derecho incluye el de -

no aek mo/eatado a cauza de aua opinione3, el de inveztigak y - 

kecibik in6okmacionea y opinionea, y e/ de di6undihlaz., a.in /i-

mitaci6n de lkontekaa, por cuatquieh medio de expkezión. 

ARTICULO XX,- I.- Toda pet4ona tiene derecho a la li-

bertad de reunan y de azociación paciSica.6. 

2.- Nadie podrá aek obligado a pertenecen a una aaocia 

can, 

ARTICULO XXI.- I.- Toda pen¿ona tiene derecho a pakti-

cipak en el gobiehno de 4U paíz, dikectamente o por medio de ke 

pkeaentantes takemente e4cogido4. 

• 2.- Toda pekaona tiene el derecho de acceao, en condi 

cione¿ de .igualdad, a la. Oncione6 pdblica4 de au paía. 

3.- La votuntad del pueblo e.s /a base de la autohidad 

• 
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del poden público; ésta voluntad se expnezand mediante eleccio-

nes auténticas que habndn de celebrarse pekadicamente, pon zu-

lkagio univekza/ e igual y pon voto zecketo u otno ptocedimien-

to equiva/ente que gakantice la tibektad de/ voto. 

ARTTCULO XXII.- Toda persona, como miembro de la sacie 

dad, tiene derecho a /a seguridad social, y a obtener, mediante 

el ez6uekzo nacional y la coopenacan internacional, habida - -

cuenta de ta organización y tos recursos de cada Estado, la za-

tiz6accan de tos derechos económicos, sociales y culturales, -

indispensables a su dignidad y al libne desaxxollo de su pekzo-

nalidad. 

ARTTCULO XXIIT.- 1.- Toda pensona tiene derecho at --

tkabajo, a la libxe eteccan de su .trabajo, a condiciones equi-

tativas y batió actokiaz de .trabajo y a la protección contra et 

desempleo. 

2.- Toda peona tiene derecho, sin dackiminacan al-

guna, a igual salario pon tkabajo igual. 

3.- Toda persona que .trabaja tiene derecho a una nemu-

nenaci6n equitativa y satigactoxia, que /e asegure, azi como a 

su 6amilia, una existencia con6okme a La dignidad humana y que-

send completada, en cazo necesario, pon cuaiezquiena otnos me--

dios de pkoteccan social. 



4.- Toda pekzona tiene dekecho a. 6undak 4índicatoz y a. 

zindicaeizczAzo pana ea de6enza de. sus intekez 

ARTICULO XXTV.- Toda penzona tiene dexecho a/ dezcanzo, 

al diz ilhute del tiempo libte, a una /imitación kazonab/e de la-

duhaci6n del thabajo y a vacacionez petadicaz pagadaz. 

ARTICULO XXV.- 1.- Toda peona tiene dehecho a un ni-

ve/ de vida adecuado que /e azeguke, azt como a 6U lami/ia, /a-

4a/cid y el bieneztah y en ezpecia/ /a alimentación, e/ veztído, 

/a vivienda, la asizte►tcia médica y lob zekvictoz zocia/ez nece 

zakioz; tiene así míystno dehecho a loz zegukoz en cazo de dezem--

pleo, enlehmedad, invatidez, viudez, vejez y otkoz cazoz de pék 

dída de zuz medioz de zubziztencia pan cikcunztanciaz indepen--

dientez de zu voluntad. 

2.- La matetnidad y la in6ancia tienen dekecho a cuida 

dos y asistencia especiales. Todoz loz niñoz nacidos de matki-

monto o buena de mathimonio, tiene dekecho a cuidados y azizten 

cía ezpeciatez. Todos los niñoz, nacidos de mathimonio o 6ueha 

de mathimonio, tienen dehecho a igual pkotecci6n zocia/. 

ARTICULO XXVI.- I.- Toda pekzona tiene dehecho a la - 

educacilln. La educacan debe 4CA gkatuita, al menoz en lo con-

ce4niente a /a inztkucci6n aementat y Ondamentat. La inztkuc 

ci6n etementat sehd obligatoria. La ¿list/Lacean técnida y pho- 

ezional habita de .áe.,1 genexatizada; eL acceso a 104 eztudíoz zu 
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pe/Limes setd igual pana todos, en Suncan de los méhitos hes-- 

pectivos. 

2.- La educacan tendnd pon objeto e/ pleno desannotto 

de /a pensona/idad humana y et lonta/ecimiento del nespeto a --

los de/techos del hombhe y a taz tibettades Ondamentates; 6avo-

hecend /a comphensan, /a totehancia y /a amistad enthe todas -

las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y phomove 

há el desahhollo de /as actividades de Zas Naciones Unidas pana 

e/ mantenimiento de /a paz. 

3.- 1.04 padnes .tendrán derecho pnelSehente a escogen. -

el tipo de educacidn que habhd de darse a sus hijos. 

ARTICULO XXVII.- 1.- Toda peksona tiene dehecho a to-

man parte lahemente en la vida cuttunat de ta comunidad, a go-

zan de las antes y a panticipan en el phogneso cientílico y en 

los benegicios que de ét hesulten. 

2.- Toda pehsona tiene denecho a la photección de los 

intereses momees y matenia/es que Le correspondan por /tazón de 

las producciones cienti6ticas, titenanias o ahttsticas de que --

sea autora. 

ARTICULO XXVIII.- Toda pehsona tiene derecho a que se 

establezca un orden social e intehnacionat en e£ que los done-- 

4 	
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chos y libertades proclamados de esa Dec/ahacan se hagan plena 

mente electivos. 

ARTICULO XXIX.- 1.- Toda peksona tiene deberes hespec-

to a /a comunidad, puesto que .56.to en ella puede desarrollar li 

bke y ptenamente su personalidad. 

2.- En e/ ejercicio de sus derechos y en el disptute-

de sus libertades, toda pensona estará solamente sujeta a /as -

/imitaciones estab/ecidas pm /a .Ley con el único 15Ln de asegu-

ha& e/ reconocimiento y el respeto de los dehechos y /ibektades 

de los demás, y de satis6acen Zas justas exigencias de /a morral 

de/ linden pablico y de/ bienestar general en una sociedad demo-

ckática, 

3.- Estos derechos y libertades no podrán en ningún ea 

so, ser efencidos en oposición a /os pkop6sitos y principios de 

las Naciones Unidas. 

ARTICULO XXX,- Nada en /a presente DECLARACION podrá - 

intehpnetahse en e/ sentido de que con6iehe dekecho alguno al -

Estado, a un grupo o a una pehsona, pana emprenden y desanho- 

actividades o realizan actos tendientes a /a supresión de- 

cua/quieha de /os dekeehos y libertades pkoclamados en esta De- 

etahaci6n. 	U 

11 ).- 	C .( t 	Los anteriores artículos se hesumieton en ba- 
ses pkincipales tomados de la copia del p/iego de /o - 
acondado en la Asamblea del 10 de diciembte de. 1948 pa 
tia ea vatokacan de los Derechos del Uomb&e, 
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 NUESTROS DERECHOS, SU NACIMIENTO Y ADQUISICION. -

En la mancha del hombne hacia la libektad y la justicia, deata-

can doe acontecimientoa decieivoe en la hietotia moderna: la de 

c/atación IStanceaa de toa dexechoa del hombhe y de/ ciudadano -

en e/ año de 1789, que tepteaenta la victonia de /a tazón aobte 

e/ ISeuda/iamo, /oa teyea y /a nobleza; y lae declahacionee cone 

tituciona/ea de loe dexechoa aocia/e4 de eate aiglo, iniciadae-

en Quetétato en 1917, que expteaan e/ ttiun6o de la healidadeo 

cia/ 4ob4e. /a4 6uenzaa económíca4 del libenaliemo y /a butgue--

aía. En e/ ptimet momento ae conattuye e/ 4antuakio de ea demo 

ctacia poltttca y ae señalan los limitea de la actividad del Ea 

.cado y de .Coa gobeknante4. 

En el segundo, ae kompe con /a mentita del dehecho de- 

las pietzal económicaa a deaatkollatae la/temente, pon 

de loa hombke4, y ae eatab/ecen las basca de una nueva 

cia política y aocia/. 

encima - 

democka- 

El heconocimiento de loa detechoz individua/ea de/ hom 

-te ea e/ ptimet avance de la libentad. Loe denechoe 6undamen-

ta/ea de /a vida, e/ penaamLento, /a igualdad juhídica, conati-

tuyen una ea6eta de acción libhe e idéntica pata todos, nide ---

allá de la cual el Eetado no puede penettat, ni acta leyes, ni 

sus agentes. Valen paka detetminat que ea 6unción ptincipa/ --

del Estado la gahantta de loe dexechoa de la libehtad. 



En /a hazán y en /a natuha/eza del hombhe 4e encuentha 

La deíinición de la justicia. En nuevo anden juktdíco e4 justo 

en tanto concibe /o4 dehecho4 del hombke como dehecho4 ina/ien-

do/e4 6/Lente a todoz, limitaciones absolutas ala acción de pan. 

tícu/ahe4 y gobetnante4, detechz pdblícoz subjetivos que impo-

nen a/ Estado un no haceh y, como tahea phincipa/ 4u laxe ejeh 

ticio y dezahhollo. También el dekecho cumple con la justicia, 

tuando ohdena en /44 /eye.4 positivas e/ he4peto de lob dehechO4 

phívadoz a la pkopíedad individua/ ihke4thicta, a /a indu4thia-

a/ comehcio líbexadoz, y a/ conthato voluntahio /ibhemente --

1ohmado y con valora de ley. 

"Al a6ihmah /a /ibehtad de comekcio y de indulithia pon 

la lay de 2-17 de matizo de 1791, e/ /egis/adot 4e phoponía no - 

46/o dec/ahah un pkincípio zinc de4txuík algunas cosas". (12) 

Las asociaciones obligatokaz 6uehon 4uphimida4 y /a4-

2.41bhe4 prohibidas tres meses de4pué4. Un okden social (y econ6 

!mico), que contaba con un Unge pasado 6ué de4thuído poh La - 

;omnipotencia de la Ley. En substitución de este on.den nada 6ué 

Titeado, los hombhel con6íaban en /04 bene6icio4 de /a l.ibehtad. 

'La propiedad individual, libre cr zaghada, junto a/ conthato li- 

Wheme►n.te 6ohmado, san las das ba4e4 que harán posible /a chea--

wión de un ohden nuevo. En adelante, el hombke dispone de los- 

(12 ) - Riepeht, Geonge4 A4pcts Juhidiquez du Capíta/Ume Modera 
ne. Libhainie Geneha/c du Dkoít et Juhaphudence, 
1950, Cap. 'I pagz. 10 y 444. 



capítatez que ha acumu/ado o hecíbído a pnéztamo, ejekce e/ co-

metcio e /a índuztAía que La p/ace, vende /a/temente lo4 pkoduc 

.toa y se aprovecha (exp/ota) de/ tkabajo ajeno ghacial, al con--

Ezte kégímen 4í no ha ,“do cheadó a1 menoz ha 4ido he-- 

pozib/e ze denomínaha rufa .tarde kégimen capita/iata. La Re. 

volucan Fkanceza ha pekmitído zu advenimíento a/ dezpejakle el 

4titío. Na zído útil no pon zu apottación, bino pon lo que ha - 

dtztkuído. 

La Ghan Revolución aparece necezatía. El hombre debe-

Aí:ezo/vek /az nuevas cueztíonea y ea.natuka/ que ze preocupe phi 

Imokdiatnente pon e/ pkob/ema polítíco: (Cueztíonez y ea natural 

qtue ze preocupe pkimokdía/mente pon e/ phoblema), obtenex bus - 

Ubektadez po/ítícaz, azegukak loa dehecho.5 indívídua/ez, eata-

blecek /a /gua/dad, dentno de una demockacía pkeeminentemente - 

politica. La hevolucan ea e/ kezu/tado de zua /egítímoz ez---

luekzoz; ea el pkímex acontecímiento en /a historia de /a huma-

midad que zepaka nadica/mente do.6 mundoz dí6ekentez; con ella - 

dkaapakece completamente e/ antiguo kégímen, e/ ziztema de /oz-

pkivitegioz, y ze emancípa a/ ciudadano como ta/. A pahtíh de 

tta hevotución, llegar a/ podeh ea empkeza de indívíduo,s, no de-

tuna categokía zocía/ pkeeztablecida. SLn embargo, /a kevo/ucícfn 

mo tiene como conzecuencia La modqícación aptecíable de /a 	- 
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zuette de/ pholetahíado, nL zígnílíca pahtícípación en e/podex 

de /os thabajadotez. 

Vede e/ 6ín de /a antiguedad, e/ h'ombke emphende La -

Lucha pon. La líbehtad y la juztícia, y ze empeña poh valohízah-

la dLgnLdad de/ thabajo y de guíen phezta; de ezta manen.a, co--

hke4ponde a/ chíztíanízmo e4chibik La págína ínicial en /a híz-

tohía de La igualdad ezencia/ de Lob hombhe4, a/ conzidehah que 

e/ ezclavo ez hLjo de un mízmo dLo4. Loa campezinoz, Loe /haba 

jadohez y Loo ahtezanoz ze eztíman como zehez dígnoz, a/ ígua/-

que todoz Loo hombn.e4 líbhe4. 

La decízíva ín6/uencía de /a docthína impone, pon, md4-

de dLez zíg/oz, e/ zíztema cohpohatívo de phoducción y la ohga-

nízacíón 6euda/ de/ thabajo en el campo; enzeña a Lob tkabajado 

,te4 y a Loo campe4Lno4 zu phopio hezpeto, peho no puede educan.-

¿04 en la lucha contha Lob otho4 eztamentoz zocía/ez. En la ha 

..:15n de Ca/íc/ez, e/ podeh eztel en /a 6uehza, matehía/ y ezpihí-

tca. nobleza y clen.encLa. En la photeccíón de Loo intehezez --

pho6ezionate4 de/ o6ício y en /a ohganizacíón de/ thabajo ínten 

mo den/n.o de /a unidad phoductona queda 15undado e/ ziztema eco-

mómíco medieval. 

e 	REGLAS MORALES Y EL DERECHO POSITOVO.- Laz he- 
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g/as mohale4 nequiehen una detehminada conducta, 4610 que el go 

biekno no castiga /a inInacción de .todas Zas nohma4 de esta na-

tukaleza; no castiga, pan ejemplo el desea& el mal ajeno. Las-

hetigiones .t¿enensus leyes, peno tampoco castiga el gobiehno 

/a videncia de éstas. Paha saben cuando una norma de conducta-

Asocia/ es un phecepto de dehecho hay que atenden. al  órgano que-

impone /a sanción. No debe olvidak4e que /as othas notmas tie-

nen también su sanción. La violacan de una heg/a de etiqueta-

puede dan lugar a que se expulse de un club o una asociación a-

quien /a comete; /a 4:n6/cacean de una regla kelígío4a puede oca 

4íonak una sanción eclesiástica e/ no cumplimiento de /a moral-

puede su sancionado, pon /os vecinos o amigos con la exclu4í6n 

det íntSkactoh. Sólo en e/ dehecho inte&viene el estado paha 

saxcionat a/ víoladoh de 41/.6 nohmas toda nona de dehecho, ha -

ducho un dUtínguído junista contemporáneo, tiene una esthuctu-

na t./pica que puede Onmaan.se dícLendo: 

"Bajo la condican de que un hombre se compacte de una 

c£enta manera, es decíh, que haga o deje de hacen algo deten.mi-

n,z.do, otro hombre esto C4 el 6hgano del estado debe ejecutan --

contha e/ phime&o un acto de coacción". 

La totalidad de /as nonmas del dekecho constituye un - 

vhden o sistema que tiene por objeto hacen e6ectivos cientos va 

times juktdicos keconocído pon La comunidad. Dichas nohma4 pa- 
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ha que cobeen mayon e6ectividad, suelen divídihze en hamaz dí--

venzaz. La díztinci6n phincipa/ suele zen entne dekecho publi-

co y dekecho pkivado. 

El 'mimen° se cahactekiza pokque en 	tiene /a socie- 

dad un intenéz ezencial. Fonman patte de esta gran /Lama el de-

nominado dehecho politico o constitucional e/ pena/, e/ adminiz 

thativo, el phoceza/ y othoó. Sus nonmaz no pueden evadíkze --

aunque azt lo quíehan Ubnemente los oblígadoz. En el denecho-

phivado tiene el estado también intekéz, peno ézte no ez de kan 

go zupekion. El ejeAcíc-Lo 4.e un dekecho pnivado queda a /a vo--

/untad de los obligados. Si alguien no desea cobhak 

Laz dos kamaz phincipalez del dekecho civil y el mencantil. El-

phimeto hegu/a /az he/aciones pahticu/atez enthe 1,9.6 hombke4; - 

el segundo /az de cakaetek comencíat, y en /az que exízte un --

phopdzito de lucho. 

Lo antenionmente señalado ze ke6ieke a/ dekecho vigen-

te o positivo. 

En e/ tema que dedicamos a /az naciones 6undamentafts-

de/ dekeeho, habldbamoz ya algo de los dehechoz zubjetívoz. En-

ezta ()cazan nos vamos a ocupan más ezpecialmente de esto que - 

llamamoz NUESTROS DERECHOS, mí denecho; debemos de aclanah al-

gunas cuestiones mas impohtantez zobne /a vida, nacimiento y ex 

tínción de los detechoz que nos pektenecen, cual sea su ezthuc-

tuna; que c.ea,beb de deheeho4 diztinguímoz y cuales son 4U4 ca-- 
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hacUAL4tícab phíncipale.s. Todo ello e4 nece4ahio pana que en-

tornas 4uce4ivo4 no4 ocupemos de veh /a4 pecu/iahidade4 que /a - 

mnfeh y 4u4 dehechoz tienen dentho de /a vida 4ocia/ en geneha/ 

en la lamilia en pahticutah y, en Gin, en la4 di4tinta4 4itua--

cioneS en que /a mujen puede enconthme. 

La adquitsición de un dehecho concheto viene a 4eh /a - 

unión de ese dehecho a un detexminado títu/ah. Si yo compho --

una casa adquieho e/ dehecho de phopiedad 4obhe ella. Esta ad-

quisición 4ue/e opehaue ,sobhe /a casa que ya existía ante4 de-

que yo /a adquihie4e, pues pehtenecia a otha peiusona. Otha4 ve 

ceo, e/ dehecho nace en et mimo momento en que ze. adquiehe; --

a4i, 4i cazamo4 un anima/ cua/quieha que eaté /ibhe en e/ campo, 

,sobhe e/ cua/ no exiztía de/techo alguna, é4te nace a/ mi4M0 - -

tiempo que no4otho4 lo ocupamos. 

De acta athibucione4 que nos tomamo4 hubo nece4idad de 

z.›heah normas que hegu/ahan /as dexecho4 humanos paha teneh bien 

(nln y teneh paz geneha/. 
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EVOLUCION DE LOS DERECHOS DE LA MUJER 
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11.- EVOLUCION DE LOS DERECHOS DE LA MUJER. 

a►.- DESCRIMINACION DE LA MUJER.- La deóckimínación-

de/ ser humano denominado mujek es un hecho tan kemoto, tan vie 

jo como Za hi4tokta de Za humanidad. En todos .Los pueblos 4e -

Le ha considerado como un ser iho ehioh, y 4ecundakio del hombre, 

ya que aún en /a4 "Sagxada4 Eachituhasn, la Biblia toma a /a mu 

je& como segunda gran creación, como Za compañera del hombre --

Adán a quien 4e te exthae una costilla pana dan vida a un 4eh - 

que /e acompañe en 4u 4o/edad. 	(13 1.- Ea decir, Za vida de - 

Eva es /a derivación de /a existencia de Adán es un hecho conse 

cuente y por lo tanto con menor impoktancia. 

Aunque durante e/ corren de/ tiempo muchos pueblos en-

¿ ht4tokia han pasado pon e/ mathiahcado donde se ha presenta-

do un ciento tipo de superación de /a mujer, ya que e4 la máxi-

na autoridad en ese sistema; esta etapa ha sido siempre than4i-

zohia pues e/ poden &menino ha sido derrotado pon la iloktaleza 

T barbarie masculina, quedando obviamente e/ mando en manos de-

lombhes tanto en aspectos públicos como en 104 privados. Las - 

majehes en /a antiguedad no tuvieron 6acilidad de prepararse; -

Pon Antonio de Nebkija creador de Za phimeha Gramática Ca4te//a 

¡ha, tuvo una hija quien //amó ea atención grandemente pues domi 

ataba el Lattn y podía leen y e¿ekibik. Podemos hacen menean - 

We /a Décima Musa Sok Juana Inés de /a Chuz que en 4u época no 

).- Katzenboack6, Marcus.- Teokía Eclesiástica de la Evoeu 
can del Hombre.- Unica Edición .traducida.- Editorial= 
México.- Tomo 1. p. 736, 
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le 6u1 pehmitído que ingheaata a /a Rea/ y Ponti6icia Univeksi-

dad de Méxíco como cita su mayor deseo, no pudo aeguit sus eatu-

dioa con la diheccan de maeztkoz pon zeh mujeh y a4Z como es--

toa casoa podhíamoz mencíonah a ghandez mujexea que aobheaa/ie-

/con peno que pod4Lan haberlo hecho mejoh zí la deschímínacan - 

6emenina de aqueLLa epoca hubíehu zído menos tajante o no hubie 

4a exíztido. 

En eL aig/o XX nueat4a era ha empezado a hacen/e juati 

cia a/ aexo iSemenino, ha p4incipiado a tomáhae/e como un-

cen humano capaz de poden utiliza& au inteligencia en a/go de - 

phovecho genena/. En loa paiaea máa civi/ízadoa de nueatho p/a 

neta /a mujer a medida que ae Le ha pehmitído .tener Md4 ingeten 

cía en /04 di6e4entea campoa ha Ldo deztacando zobhe .todo en e/ 

canáctex po/itico. En .boa Eztadoz Unídoz de Nohteaméhíca, han-

exiztido gobehnadohaz mienthaa que en nuestro pala México, ae -

kan dado puestoa de alta ínveztíduta política que eatán ziendo-

ccupadoz actualmente pon muje4e4; existen mujekes gobehnadokaa, 

(.en eL Eatado de Colíma), Sechetahíaz de E4.tado (Sea/teta/tía de-

ruhízmo), Diputadaa, Senadohaz y Magiatkadaa de /a Suprema CM-

:Itt de Juaticia. En heciente hecha en Gran Bretaña, una mujer - 

ka ocupado e/ miniatenio del Pan/amento Ingléz y hecohdemoz de 

paso que /a Revolucián Mexicana con el deseo 6e4viente de hacer 

justicia a/ aexo 6emeníno ha declahado que el año 1915 aea el - 

Internacional de /a Mujer. 



• • 
Dadas /aa ghandea doten mokalea que aíemphe a /a majen 

mexicana bien 'sean madre, e'spo'sa, hermana o hija ocupa un Lugar 

prominente en .todos loa hogakea mexicanos, e/ matrimonio moder-

no ae entiende hoy día, como una aehíe de ob/ígacionea mona/ea, 

económicas y aocialea a .Las que deben de enbnen•tarae loa contha 

yentea de común acuerdo en ke/acídn a /a lamíZia e hijos. 

La aítuacan díachíminante de /a mujer aolo aulaiate - 

en toa hogakea de gentea con cu/tuha enferma o acu/tuha/e4 o 

pchaonaz de c/aae tota/mente humilde o de per'sona's donde aún 

pchduha o ae da e/ todavía 6amoao "machiamo". 

E/ machíamo haata ahora, no ha tomado conciencia, en - 

Loa hombrea que aún lo pkactican, con auá eapoaaa y aún con aua 

kíjaa, que non obligadaa a desempeñan muchas cla'se's de tkabajoa 

dutod, entre e//oa e/ de cana, en vez de eatudíak. EL machiamo 

rea //evado a muchaa mujekea a /a aepakación mathimonia/, pon Co 

que pke6ieken ¿eh aíhvíentaa, meaehaa, aecketakiaa o aimpLemen- 

te 	aepahadaa", a recibir loa golpea bhuta/za que aua - 

'"Inachoa" /ea agencian. 

LA MUJER DE ANTES.- Duhante muchos aígloa /a.,1 mujelteb 

dentko de La acusa donde nacían, dende toa cuatho (aloa, 

ir ca eran enaeñadoa toa debekea hogakeñoa, .Las atencíDnea que ae 

C. pheltaban a un hombre, e/ eapoao y a Coa hijos, paha que en-

ana edad joven, que 6/actuaba entre /04 14 y toa 18 .años, de ca 
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aakan y cambiaban de caza y aaí pasaran de la patkía poteztad -

del hombke padre a la poteatad marital ( 14 1, en lo que a todo-

mundo /e pakecekia natural que se encakgakan de hilan, cocea, - 

tavat, cocinan, etc., mienttaa zuz maridan .trabajaban Suena, a 

loa hijos vakonea ze tez daba todo tipo de educación míentkaz 

taz niaaa no podían aziztík a La escuela. 

A/ aukgik nuevos inventos el .trabajo del hogar ze 6ué-

zimpligícando y al zentihze La mujek poco desocupada, surgió et 

£mpe.tu de apkendeh algo diztínto en zt a cultívakze; a /az hi-

jas ae tez empezaba a mandar a /a escuela y entoncez taz muje--

ked iban luchando pon poden tener un .trabajo Suena de lao coti-

dianas labonea hogakeñaz y 6ué azt como taz mujeres principia--

non .trabajando en 6dbnica4 después en escuelas luego en oPici--

naz y hospitales y mdz tarde en .todas taz. actividades actuales. 

A la gente /e ha sido un tanto cuanto digiéil acepta/T.--

que taz mujekez sean capaces como loo hombreo, aunque a 6tn de-

cuentas 4e han ido convenciendo sin demekitak sus diztintoz - 

coelicientez íntegkalea. 

b) LA FEMINIDAD DICTADA POR DECRETO. 

I.- LAS LEYES SOCIALES.- Pronto loa dictados de la - 

moda y de lao consignas poltticaz ae conviektiekon en leyes y- 

( 14 	' . - 
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decketos. El bueno de/ .thabajo pkomu/gado pon. Zaa /eyea constí 

tuciona/ea diapon£a: "El Estado en eapecial pnohibi6 el thaba-

jo noctuhno de /aa mujeres y niñoa, kegulakd e/ thabajo a domi-

cilio y /íbektakd a ta mujek cazada de/ ta/lek y de la Idbkica". 

(15 I. E/ pkelmbu/o de la ley exponta /az nuevaa dikectkicea -

de/ Estado Nacional: "Renovando /a tkadíción cató/ica, de jua-

ticía social y alto aentido humano que ín6ohm6 nueatka legía /a -

can de/ impekio, el Eztado Nacional en cuanto ea inatkumento - 

totalitahio al zekvicio de ea íntegkidad patkía, y aindicaliata 

en cuanto kepkesenta una heacción contka e/ Capitaliamo libeka/ 

y e/ matehializmo mahxiata, empkende la takea de kealizak - con 

aike mi/itak, constkuctivo y gkavemente keligiozo -, la kevolu-

ciln que. Eapaña tiene pendiente y que ha de devo/vek a loa espa 

ilotea, de una vez paka siempke, la Patkia, el Pan y la Juati---

cia", 

Se hallan en Vi004 e/ Seauko de Mateknídad dei22 de --

matizo de 1929, ta Ley de contnato de thabajo del 21 de noviembhe 

de 1131, que pnohibe la contkatación de niñoa de amboa aexoa me 

nenes de. 14 años, la ley de thabajo de /a mujek y de los niñoa-

dlt 13 de matizo de 1900, y el heglamento de aplicación del 13 de-

makzo/noviembke del mamo año, 4obne ptotección al thabajo de - 

Ipz menokea, pkohibición de thabajo noctukno, descanao y jokna-

du de thabajo donde .6e concede a la. mujek seis zemanaz de des--

canso en el pehLodo poztehioh al patto, la intehhupción de una- 

15 1, 	Ley Conztitucionalez det 9 de matizo de 1938. (Apodado 
11, Ant. 1, dee. XI e/ Fueko del Tkabajo. 
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bona del tnabajo pana lactan a Zos hijos, y /a disposición del-

anttcuto lo que pkeacnibe que "no podnán sera admítidoa en los - 

estab/ecimientos industhiales y mencantiles lea niños, jdvenes- 

y mujekes que no pkesenten cehtillicaulón de esiah vacunados y -

de no padecen ninguna eniSenmedad contagiosa. 

He buscado inútilmente alguna pheackipc46n donde se /e 

impongan la mima obligacan a/ hombke tnabajadok mayon de edad. 

El cnitehio photectok de /a leminidad se manitSiesta -

en /as disposiciones hestkictivas de la actividad de la tkabaja 

dona vigente en el nuevo négimen tales como e/ decheto -ley del 

15 de agosto de 1927 y e/ neg/amento de ap/icacan de/ 6 de 4e2 

tiembke de 1927, aobne el deacanzo noctukno de la mujeh obkeha, 

donde se pnohLbe tehminantemente el .trabajo noctukno de el/a. -

La mencionada ley del 13 de manzo de 1900 aobke pnohibición de-

thabajoa ne/isiosos, penosos e .insalubres completado pon e/ ---

heal decheto de 1900 donde se nelacionan las industkiaz y .triaba 

jo hepohtados como talea, y las pnohibicionea pro-niezgoa labo-

nalea y pon edades de loa pnotegidos, ta/es como penosos tkaba-

joa con polvos intoxicadones, con niesgoa de explosión penosos-

pon el levantamtento de pesos, o manejo de pedales, motohea, --

cuidado de animales 6enocea. El articulo 6 de la repetida ley-

del 13 de makzo de 1900 y el anttcutc 17 del neglamento del 13-

de noviembre de/ mismo año, que pkohtbe ocupan a "los niños me-

nones de 16 arios y a .P.as mujenea menores de 18 en .talleres en - 
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los cuates se con6eceionen esenítos, anuncíos ghabados, p.(iltu-

a, emblemas, estampas y demás objetos que, sin estar bajo ¿a. 

accicln de /as Leyes pena/ea, sean de tal natuha¿eza que puedan-

kehih au mohalidad", phohibicionea que son ap/icab/es a cual- - 

quieh clase de tnabajo aunque hevista eandeteh Litehahio e ah--

tístico, ejecutado espeetdeu/o público, que a6ectan a la mujeh-

menoh de 18 affoa y a/ vahen mena/t. de 16, entendiendo aiemphe --

que La inocencia lemenina ae conaehva pon 'mas tiempo que la de/. 

va. 6n, 

A plaah de que no ae ha dehogado expUcitamente el de-

e/teto de 9 de dieiembhe de 1931, disponiendo ta nu/idad de - --

't.Lluau/aa de/ ednthato de ttabajo, o heg/amentes que estabtez--

caz /a phohibican de conthaeh mathimonio a Las obhehas, depen-

dicntes o empleados de cua/quieh c/aae que sean o que pon ta/ - 

ei:xcunstancia ae considehen tehminado e/ conthato de thabajo. - 

Se da pon aupuesta ta/ dehogación a tenot de las nuevas nohmaa-

Ft,oteetohaa de. hogah 6amiliat, y, así en La mayohía de hay/amen 

taziones de thabajo aphobados a pah.tih de 1942. Se dispone que 

La thabajadona, a/ cazahse debehd abandonan su puesto, con eL - 

p.liemio de una dote pon boda estipulada en eL mismo ahtículo, 

emphesaa pahaestata/ea o concesionahias, como la teleAdnica 

lín de aseyukahae eL eump/imiento de la norma, exigen de sus-

emipleadas en e/ momento de inghesah, una declahación de henun--

(1,iiA votuntahi:a a/ puesto, en. caso de conthaeh matrimonio; en la 

Xdmíniathacan Pública no ae admite a ninguna thabajadoha criad- 
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da. En otras empnesos, ea henuncia a/ puesto no especi6ica mo-

tivos peno lleva la hecha en blanco, suceptible de sen. tellena-

da en el momento en que e/ empneschtio considene poco ghata a -

la empleada, como en el caso de conttaat mathimonio. 

Se pone en viao4 e/ tIgimen de subsidios &mí/iones de 

ptotecci6n a /a 6amieia pon ley de bases de/ 18 de julio de1938, 

consistente en el subsidio de 30 pesetas mensuales pagados • a 

de dos hijos que asciende en una escala pnognesiva en 

1 ,: acciones de quince pesetas, hasta 104 doce hijo4. Pon cada -

uno que exceda de doce, se adicionan 50 pesetas de 4ub4idio. 

s¿guiendo la misma línea tnadicional patniancae, e/ antículo II 

de /a mencionada Ley. dispone que "El subsidio 4ehd abonado al-

jele de la &mili:a, sin embahgo, en cincunstancias especia/es - 

detenminada4 en e/ ,:eglamento, pod,td abonah4e a /a madne". Sin 

giue puedan acogerse a 104 bene6icio4 de esta Ley tos panientes-

dre linea i/egitima. Posteniokmente a/ implantanse /a ayuda 6a-

nilian, llamada vulgarmente. "Puntos", Pon ondendel 19 de junio 

die 1945, unigicado pon ohdendel 29 de manzo de 1946, se castigó 

thabajo de. La mujui casada con la péndida del plus 6amilian, 

el ant.tculo X de la onden del 29 de matizó de 1946 dispone: 

"'Taita que el thabajadon pueda cobhah 104 puntos pon hazón de ma 

1- himonio es nequi4ito .indispensable que 4u esposa no tnabaje".- 

En 4alvaguanda de la monalídad de la &mita católica, 

petcepción de la ayuda lamilian te entiende siempte telehída 
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a tos parientes de línea legítima. El ahticuto VIII de/ mismo-

te.Y.to legal ordena: "EL concepto de hijo se entiende aplicable-

a/ que /o sea legítimo, /egitimado o adoptivo de cualquieha de 

los cónyuges. Los restan-tes lazos de pakentezco a/ que este ak 

.t-Culo se ketSiehe habrán de tenek siempre un okilgen legítimo. -

El artículo XI añade: "Los sepakados de hecho penderán los pun 

tos de matrimonio conaenvandO los que pudieren cohhespondehles-

pc, los descendientes, cuseendíente,s y hehmanos...". 

Pana aseguran el checimiento demoghd6ico del país se - 

cowsidehan phemío¿ a laa matehnidades numerosas, a partir de --

eluutito hijos, petmitia obtener rebajas en los thanópokte4 pdbli 

ces, en /as es-cuelas, excensiOn de cansas thibutakias, pkomínen 

c.Z4 en la obtencidn de becas, de enédítoa salariales, de pues--

ta)4 en /as hesidencias vehaniegas y estudiantiles. 

E/ 13 de julio de 1940, se promulga ta Ley de deacanao 

prohibiendo: "E/ domingo y en Uta 6Leataa oliciatet, 

dt carácter religioso todo trabajo, matehial que suponga empleo 

de- actividad humana mediante e/ ejekcicio de las picuttadea 6i-

a.‹ca6, aat como también el .trabajo intelectual por cuenta aje--

m'U", (16 ). y aquellos obreros que 4C empleen en los tkabajoa-

dk pura neceaZdad aeilatadoa como excepciones a eata Ley, aekvi-

c. os pdblicos, kepanación y timpieza imprescindibles, eapectdcu 

tara autotizadoa, tendhdn una horra libhe al menos, durante el 

116  1.- VLanLo de Debates del 13 de julio de 1940.- Re/ación 

Laboral, 



• 
tiempo en que ae celebran toa actos keligioaoa, paica el cumpli-

miento de loa debekea de data índole 4in que pon ta/ concepto 

puede haelkaelea descuento alguno que menme 4u zalakio. 

c) LA LUCHA POR LOS DERECHOS DE LA MUJER.- Sucedió e/ 4 -

de junio de 1913 en el hipódkomo de Epaon Downa, a unos 20 1zi/6 

metkoz a/ aukoe4te de Londkea. Desde 1780 ae celebraba anua/--

mente el llamado Dekby Day, prueba hípica que tenía lugar. un --

miékco/e4 a 6ine6 de mayo o a pkincipioz de junio. Como análo-

ga' ocaaionea, aquel 4 de julio /a multitud clamaba enakdecida-

cuando /04 puna-aangkea mas noblea de Ino/atekka galopaban vek-

tíginoaamente pon el céaped; ma4 de pronto contuvo e/ aliento -

con horror. Una joven 6e lanzó a /a piata y tnat6 de sujetan - 

pon las kienda6 e/ caballo de/ rey. 	EL anima/ /a arrolló y -- 

cuatko dtaa de6pué4 la joven dejaba de exiatin. Se Clamaba Emi 

Ly Daviaon. Numekozoa expectadote4 juzgaron e/ sangriento ea--

pectdcuto como un 4acki6icío en pro de una cueatión que en In-- 

gtatekka mucha6 mujekez apoyaban dude hacía largo tíempo: 	el 

movimiento 4ulhagata 6emenino. ¿Qué pnetendian catas mujekea? 

:.Pon qué ankiesgaban 4u4 Vida? La he6puesta era 	/a4 

mujekea exígían au derecho al voto. 

Peno no 46to en Inglaterra Luchaban /a4 mujeke4 pon ea 

te. derecho. También en otkoa pataea eunopeo6, en Amékica y en 

ct/taa pantea del mundo, numekoaaa mujenea 4e hateaban diapue4--

.1tua a Oevantall banl4cadaa en delenaa de au causa. 
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Laa iniciativaaal phineipío, neviatienon 

- 4. 

cautela y mo 

dchacan. Peno cuando loa pnímenoa y tímidoa conatoa heauttahon 

inlkuctuoaoa, ae necuhhi6 a pkocedimiento4 más kadica/ea. ¿Cómo 

pudo ttegakse a/ actua/ eatado de.cosaa? 

El acto de Emily Davison, kepke4ent6 paha taa 6eminia--

tas un evidente holocauato en pno de loa dehecho4 de /a mujen. -

De. este suceso eL movimiento &menino hizo un aímbolo e lSicaz, ba 

jo e/ cual ae agkupahon mujehes de todas taa c/a4e4 4ocia/e4. 

LAS SUFRAGISTAS.- Loa oktgenea de/ 4u6kagiamo 4e kemon-

tzn a/ 44/o XVIII, En 1189 /a 6hancesa 0/ympe de Gougez hizo 

pJblica una dec/ahaci6n de loa dekechoa 6emenino4, e/ cual exi--

ula parca /a mujeh e/ derecho de au6hagio activo y pasivo. Thea- 

añoa después ae pubticaba en Ingtatekka e/ /ibko "Vindication o6 

tle Right& o6 Nomen" (Dedenaa de loa dehecho4 de la mujen), 

eitito pok Maky Nottstonchelt. Con encendidas patabkaa de6endía-

wl dekecho de /a majen. a /a educación, a la cuttuka y a /a .igual 

(LIa.d pho6eaional con e/ vak6n, exigiendo que 4e puziexa. lin a/ --

ximakgo pan de /a 4ubokdinación 6emenina, También algunoa hom---

bY.45 hicienon suya /a causa del leminiamo. 

El 6it6ao6o y economiata Jhon Stuant Mit/ delenda en - 

1' 867 ante et Pah/amento Ingléa el delecho lemeníno al voto, y — 

(Upa affoa más tahde publicó un libno que pnote.staba contta ¿a dea 

trAímínación de La mujefl. En Mitt ,se denota ¿a inItuencía de au 
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esposa Halutiet 

La4 phimehaa leministaa bhitdnicaa conaidehahon el li—

bo de Mil./ como au Biblia, mas apenas obtuviehon mejohaa hele-- 

vantea. 	Las acoba.-cdaba /a vio/enta opo4ición maaculina que aua-

menohea Lotos deapentaban. Desde Caa thibunas de Loa ohadohe.6, 

en loa títulahe4 de Loa pehi6dicoa dende loa palpitoa, ae /ea --

exigía que hicienan honok a 411 vendadeha natuha/eza. Se /ea de-

cía que ,su lolgica cha débi£, au volubilidad ne6aata y 4(1,5 &eh--

zas inacgicientea paha a,sumin la ghan heaponaabilidad del aulha-

gio, eato iba dihigido a unas mujehea que aopohtaban doce hokaa-

diahiaa de tnabajo en taa gabhicas y ademán atendía las labohea-

doméaticaa. 

En inglatmna, una mujen Emmeline Pankbutat, zanjó en -

1903 la in6huctuoaa polémica aL lundak /a "Women'a Social and --

Politica/ Uni6n" (WSPU), Emmaine no admitía que e/ pahlamento - 

dsoye¿,e. el clamon pemenino, Anunci6 que /a WSPU ze phoponía ob 

tzylex el inmediato denecho aL aulhagio paha todas, /aa mujehea ma 

yone6 de edad, expuso sin ambages que estaba diapueata a /uchah 

ello con .todos loe medio.6 a au alcance. El movimiento auiSha 

gibta heAman6 pkonto a mujenea de toda La gama social. Damas ele 

mani6e¿taban junto a jovene,s obheitaa, y a/ comienzo de 

la Phimena Guehha 	Emme/ine Pankhuhat thanalohm6 La WSPU, 

em una asociación nacional con cahactut de milicia, cuyo .influjo 

iba en aumento. 
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Phonto ningún keducto de /a eacena política quedó al --

abkigo de /da manileatantea. Se inli/tkaban en /aa a4amb.teaa in- 

tekkumpian a loa okadokea, ,mazaban almboloa y 5ka4e4 como "e/ 

volea pana. /a4 mujekea" en mukoa y lachadaa, y Aína/mente neta--

kkiekon a /a violencia. Alkojaban bombaa incendiakia4, quebraban 

apakadone4 y 4e, dejaban detener en mana. 

El Dehby Dau de 1913 aerialó e/ momento culminante del - 

mov¿miento aulkagata. Nadie ha probado de modo concluyente que 

Emity Daviaon tuviera intencan de auicidakze; ain embargo, pana 

laa Aeminiataa 4U 4ackilicio no oAkece duda a/guna. La enekgía 

con que exigtan au derecho a/ voto ke4u/taba incontenible. (17) 

En :la Pkimeka Guekta Mundial, Emme/ine Pankhunat oAkeci5 4U4 	- 

dilzip/inadaa bkigadaa Aemenina4 pana colaboran en /a contienda. 

Su vatioaa apoktaciOn conthibuy6 en gran medida a que en 1918 --

/az,  ing/eaaa de mda de 30 año4 obtuvieran pon lin e/ dehecho a/-

aulkagiv;. diez ancha Inda tarde todaa laa mujeke4 mayoke4 de 21 --

aloa podían votan y aeh votadaa. 

EL SUFRAGIO FEMENINO DE HOY.- Laa mujekea auizaa keivin 

diz:aban en 1911 au denecho a/ voto con eate atkactivo: ¿e eAec--

tul un despliegue de pancartas mientka4 que en Argentina, India-

y Ski Lanka La jepatuka de/ gobierno ha ¿ido °atentada pon muje-

ke,16. Concediendo el aulkagio Aemenino en 1893 Nueva Zelanda, en 

19;(1 	Finlandia, en 1913 Noruega, en 1915 Dinamarca, en 1911 Ho-- 

n7 1.- Memo/Lica, de Dekby Day.- Diario de 1913. 
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/anda y la URSS, en 1918 Alemania y Auztkia, en 1919 Polonia, --

Suecia y Checoslovaquia, en 1920 los EE.UU., en 1928 Gkan Bneta-

aa, en 1930 Sudd6kica, en 1931 España, en 1934 Tukquía, en 1940- 

Canadá, en 1944 FAancía, en 1945 Italia, Japón y Hungkía, en 	-

1949 Albania, Yugoslavia y Rumania, en 1947 Butgakia y China, en 

1948 Bélgica e IzAael, en 1954 México, en 1959 Mankuecoz, en - - 

1964 Ikak, en 1971 Suiza y en 1974 Jokdania. 	( 18 1. 

EE.UU. 6ué /a cuna del Woman's Lub, cuyas dikígentez --

Kate Mi//et y Bettu Fkíedan han suscitado tantas contkovekziaz -

como antaño Simone de Beauvik y A/ice Schawakzek. 'Hoy se han he 

cho .calidad muchas keinvindicacionez 6emeninaz: en numehozoz 

paises se ha legalizado el abono y existe una mayok igualdad en 

les ámbitos pkqesional y social. No obstante taz 6eminiztaz en 

tienden que aún hay motivos pana continuaA luchando pon una 40--

ciedad donde no tengan cabida dackiminaciones detetmínadas pon-

el sexo. 

FEMINISMO.- Movimiento social empkendido pon. /a mujek-

paka obtenek plena igualdad con el hombke en dekeehos, opontuni-

dades de eztudio y tkabajo, Aemunekaeion y voto. Aunque el 6emi 

wismo ha tenido en México divek6a4 mani6eztacionez, ezpeciatmen-

t..c a paAtiA de fa tenceka década de este siglo, la igualdad de - 

q,ae goza actualmente la mujel no ha sido 6kuto exclusiva de 45U4-

1:quelczos cotectivoz: más bien dekiva de los cambios sociológi- 

18 1.- López Reyes Ama/La.- Nueztko Mundo.- Tekceka Edición. - 
Editokial Alvaflez.- Unidad 111.- p. 38. 
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zoa, económicos y ea/tuna/ea inhenentes al proceso de cneciente 

¿nduatnia/ización, unbanización y desarrollo general de/ paia.-

la deacniminación pnacticada en el pasado y la que aún pueda --

zubaiatin de hecho confina la majen, es explicable Inda en tékmi-

zos de condición económica y de cu/tuka que de denecho: la po--

bheza, la ignorancia y &u costumbxea son /as cincunstanciaa --

que thadiciona/mente han puesto obataculoa -muchos de ellos ya 

lupekadoa- a /a mujek mexicana. La natukaleza y /os objetivoa-

del incipiente 6eminismo quedaron bien expuestos en vanioa anti 

culos de /a majen mexicana, neviata publicada en 1904: "EL 6emi 

wamo mexicano no pretende desbancan a/ hombre, asno colocahae-

dignamente a su lado", eackibió Adela López; en esta tevista 

vue tan conocida 6ué pon eus gkandea anticuloa <sobe "e/ &mi--

míamo mexicano". 

d) ¿PORQUE ES IMPOSIBLE LA LIBERACION FEMENINA?.- Lo phi-

meto que debe hacen una dama pata ser admitida en e/ movimiento 

dw. Libenación Femenina ea reconocen que Uta mujekea san pekvek-

446, aehvilea, 6alaaa, inconaecuentea, idiotaa, ignokantes e in 

cetentea. 

Según Anianna Staaai Nopulos, economata y aocatoga - 

dt /a Univekaidad de Cambkidge, Ing/atekka, tal cosa ae despeen 

dei del andlizia de loa dinigentea 6eminiataa como Betty Fkiedan, 

owtoka de "La mística 6emenína"; Ahianna publicó en Londres "La 

MWIC4 6emenina", un tibho polémico que provocó 123edild,alo y le-- 
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6/exionez. La obka ha 4ido vehtida a doce idioma4 y ze han ven 

dido Inda de doz millone4 de ejemp/anez. Se thata de un de4pia-

dado andtiziz de /az .ideas del movimiento de libehación 6emeni-

na a la Luz de la 4ociologia, /a economía política y Zoo fluía he 

cientez haLLazgo4 de la biología y /a genética. 

Akian►la ze gana /a vida en Londres como hepohteha y --

apticó zu inveztigación a una técnica higuno4amente peniodi4ti-

ca, necopit6 taz phemizaz 6undamenta/e4 de /az libekacione4 y - 

¿a4 contha4t6 una pon. una con 104 teztimonioz cienti6ico4. 

La phemiza bázica de /az /ibehacionez ez que hombhe4 y 

mujehez zon Sunda►nen.taLmen.te igua/ez. La conducta "mazeu/inali-

de loa ho►nbhe4 y el compohta►n.iento u tSemenino" de /az ►nujehe4 --

zon inculcado4 pon la 4ociedad y la educación, no hezu/tado de 

de6iciencia4 biológica4. Inc/uzive, mucha4 /ibenacioniztaz - - 

(*.Aman que ¿a4 mujetez no 4610 4on igua/ez zino zupehiohez al-

hombhe. 

Si /az mujehez aceptan la je6atuna mazudina -dicen -

/a4 /ibehacioniztaz- ez pohque ze /ez educa paha e/ zometimien-

to; 4i £04 hombne4 azumen con natutalidad 104 pueztoz de mando- 

e4 pohque ze eez educa pana dictadone4. 	( 19  ). 

R.J. Andhewz y L.J. Rogen4 hallan.on, un e4tudLo publi- 

( 19 1.- Rowothab, Sheila.- Mundo de Hombhe, Conciencia de Mu--
ieh.- Tnibuna Feminata, (colection). 
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cado en 1972, °Pu" impohtante diletencia de conducta enthe hom-

bres y mujekes: /a mayo4 con4tancia del hombne pana cumplí/1 .ta-

reas automatizada4, kítmica4, de e4a4 que una vez apnendidas no 

tequíehen pensar en el/a4 -.sino todo lo conthanio- sí piensa - 

que lo uta haciendo de seguro pierde el hitmo y .todo 4e ob4thu 

ye. Uta habilidad no sólo es mayok en hombre que en mujehe4 -

sino también e4 mayo' en hombhe4 con a/to4 niveles de hohmonas-

masculinas que en sus hehmanos menos "machos". 

Semejante habilidad del hombre e4 muy impontante en /a 

indu4thia, donde aún ¿a .tarea del técnico especializado e4 en - 

healidad una cadena de acto4 mecánicos. En ,cambio /a4 mujene4-

muuthan exthaohdinahia habilidad paha dispehsahse pudiendo - - 

atendet a/ mismo tiempo the4 o cuatto tanea4 que nada tienen --

que ven enthe 11.t -como /a hecepcioni4ta y /a tele6onista que a-

un cliente atiende pon telé6ono, controla con la ',ata 4i. una - 

6ohma ha sido llenada cohhectamente y 4imultáneamente aplaca 

con una sonrisa a/ visitante inquieto, que insiste en hablan con 

el gehente. Según Andtews y Rogets, son hazone4 hormonales y -

no eu/tuta/e4 /a4 que phedisponen al hombre a .tener un pen4a- -

miento entregado, capaz de a/t./Lea/ah todas las pahte4 que 4e e4 

¿abonan en un proceso; en cambio, el hombre 4e pierde cuando le 

dan a/ Mi4M0 tie►npo vatío4 thabajo4 que nada tienen que ven en-

tre C. 

Los ho►nb&es son mejores pato la abstracción: pueden - 

pensar en un aspecto determinado de una eue4tan sin dejarse 
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distraer pon el resto ( 20 ). Se manejan mejor con números, sím-

bolos, objetos y cosas abstractas que son ptobtemas persona/es. 

Las maje/tes pueden abarcan un Otea mayor, captan muchos deta---

//es a/ Mí4M0 tiempo -np sió/o uno por vez- y pon tanto son mejo 

res para /as /Le/aciones humanas, m44 suti/es y menor. Aígidas. - 

¿ Quién es superior? Cada uno para lo suyo. En .todo caso, lo -

único seguro' es que hombres y mujeres no son igua/es. 

e) EVOLUCION LEGISLATIVA DE LOS DERECHOS DE LA MUJER. 

1.- SIGLO XVIII. 

Limitándonos en esta exposición a hacen Ae6exencia 

únicamente a/ voto ISemenino, para que no sea interminable di/te-

mes que e/ reconocimiento del suptagio de la4 mujeres pié admi-

tido en 1776 pon 104 Estados (Macla de Norteamérica, en e/ Esta 

do de Nueva Jersey, extensivo exc/uaivamente a /as que Suenan - 

p4opietakias peno no 4610 pata /as elecciones municipa/es, 4L- 

no también para /as Nacionales. 	(21 ). 

2.- SIGLO XIX. 

En 1839, primero en Kentucky, y después de otros 

"tics Estados NoAteameAicanos, se permitió que /as phopietakias- 

to,otahan en determinadas e/ecciones esco/aAes y 6isca/es. 

Se reconoció por pAimeha vez a la Mujer e/ dIkecho de 

120 ).- Rowothan, Sheila.- Mundo de ~bite, Conciencia de Mu--
jen.- Tn.ibuna Feminista (colection). 

).- Logno al Voto. EjempZake4 del Movimiento Femenino det-
Condade de Nueva Jersey, págs 3 y 4. 
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Sultagio en Suecia en 1863, aunque limitado a las elecciones mu 

nicipales y a la mujeá zolteha que pagaba cíeátaa conttibucio-- 

nes. 	1 22 I. 

Sei's anos después, en los Estados Unidos de Notteaméti 

ca, se conceda a la mujet pon ptimeta vez et derecho de Supia-

gio en cineunatanciaa aemejantea a las del hombn.e, en /aa e/ee-

cianea tettitotiules de/ tentitotio de Wyoming. 

En »Uta e/eccíone4 municipales de 1887, ae conceda a -

ea mujen e/ dehecho de suptagio en e/ Estado de Notteamética de 

Kan4a4. (23 ). 

En 1870, se aplicó' el citado derecho en el ten/tito/tío-

de Wioming, cuando eate 45e convítta en el Estado de la Gtan Re 

pafilíea Nohteamenícana, en el que los ciudadanos podían votar -

.todos. en La& elecciones iledeudea, aín diatíncan de sexo, /raza 

o bienea que pudienan teneá en pkopiedad. 	241. 

 

3.- SIGLO XX. 

 

Se inicia en Noruega en 1901, ee denecho de suptagio a 

la mujen limitado a Uta eleccionea municipatea, aiemphe que la 

intetesada votáta, o su manido pagana impuestos sobe una 'esta 

122 1.- Comisan de Eleccione6 de Bíeneatan Social. Tomo I - 1973 
i23 !.- Comisan de Elecciones de 8,leneatan Social. Tomo 17 -1976 
24 !,- Elective New Law boa the AMeáican CoMunity. 
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de pon lo menos de 300 cononah en £0,5 d.ís.tn.íaos nuka/es, o 400- 

en Las ciudades. 	(25 ). 

En 1902 4C concedió eL voto a La mujen. en /az e/eccio-

nes estatales en el Estado Aust4aZiano de Nueva Ga/es de/ Sun. 

También en La m(6ma lecha ze heconoca eL 4u6kagío uní 

velzsal aL 'sexo ISemeníno pon phimeha vez, en Las elecciones sede 

nales en todo4 tos Estados Unidos de Austka/ia. 

AL año siguiente se admítíó así M¿ 3M0, eL voto de /a - 

mujek en etecciones estatales, en eL austilatiano de Tazmania. 

En 19'05 4e concedió aL .sexo lemenino eL Mismo deheCh0, 

también &esputo a /as e/eccanes estata/ez, en Austta/ia. 

Finlandia otongó pon pnimena vez e/ de&echo de SupLa--

gío a La mujen. 

pon último, .se keconoció en Nokuega e/ dexecho de Su 

Itagío en 1910, en las elecciones municipa/ez, en idénticas ciit 

canstaneas en ambos sexos. 

Esto lué en La phimeAa década, 

).- EL Dehecho del Sulhagio pana /a majen VJhuega. 
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II 	DECADA. 

Noruega otolg6 e/ voto gemeníno en 1913 en iguales cín 

cunatan:iaa a 104 hombres y laa mujexe4 en las eleccíonea nacío 

nalea. 

En Dinamaca, el sexo gemenino en 1915. 

Y en 141andia, 4e concedi6 a late el voto, en laa e/ec 

cione4 nacionale4, en e/ mismo año. Y a4,1: auceaívamente, hasta 

que en 104 E4tado4 Unido4 de Noxteambdca eataban .integrados en 

tonce4 pox cuarenta y ocho E4tado4 de 104 cualea con antetíoxí-

dad en quince en el texxitoxío de Alaalza, ae había teconocído -

.iguales derechos de 4ugkagio a /as mujenea y hombrea. 

iTT 	DECADA. 

En 1921, Angentina otoxg6 a la mujer e/ derecho de au-

6nagio pon vez pnimeta, en /a ptovincía de Santa Fe, peno /imí 

.cado a Zeta elecciones municipatea y a /as mayores de edad que - 

tengan la laxe admZnathación de sus bienes, o hayan ¿ido da--

cu/tadaz con el cotte4pondiente díploma pana e/ ejencício de --

una ploge4ional laexal. 

En 1923 104 E4tado4 1dexLcano4 de San Luía Potoaí y Yu-

catán en 104 aeccionea estatales otoxgaáon el 4ugxagio 6emení-

no. 

La mujex conaígua pon vez pxímena, en el año aiguien- 
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te la lacu/tad de votan, en e/ E4tado A4atico de Mongolia. 

Ecuadox, pon paimexa vez otoxg6 el dehecho de 4ulaagio 

femenino a /a mojen en 1929. 

Y también Punto Rico entonce4 E4tado Libke, y ahorra -

uno de loo que integnan lo4 E4tado4 UnLdo4 de Noxteamétíca. 

En 1930, /a República SudallAlcana, conceda a 4114 ciu-

dadano¿ del 4exo femenino e/ deAecho de 4ulAagio. 

and/ogamente, Tuaquia en La mi4ma lecha peno 4610 en 

/a relación con /a4 e/eccione4 municipate4. 

IV DECADA 

En 1931 en Ghí Lanka, Chile y Ezpaffa. 

En 1932, E4tado4 Unido4 del Baa4i/, e/ Reino de Tallan 

di a y /a República Mienta/ de Uruguay. 

En 1933 Peul. 

En 1934 en Cuba también /a4 aeccione4 municipale4 de-

C"hi/e. 

En 1935, en 8ikmania .también en Indía y Paki4tán. 
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En 1936, en Guanajuato, Estado de la República. Mexica-

na, peno sólo cuando gozarla de ingnesos pnopios o tuvieha un in 

gneso, negocio o pno6esión. 

En 1931, en Fi:lipinas. 

En 1938, en Hunghta. 

En 1939, en Puebla, Estado de /a República Mexicana. 

En 1940, en /a pkovincia canadiense de Quebec. 

V 	DECADA. 

Estos patses luchan los que concedienon el derecho de- 

suplagio a la mujeh: 

Repáblica Domínicana, Fhancia, Bolivia, Guatemala, Hun 

gnta, Tndone.sia, Italia, Japón, Mónaco, Poktugat, Albania, Alto 

Volta, Ahge/ia (antes de ser independiente), Camenun Otiental,-

Congo Fhancts, Costa de Manga., Chad Dahomey, Ecuadok, E/ Salva 

dia,t, Caben, Guinea, Libenia, República de Malgache, Mauni Mauhi 

tania, Nigek, Panamá, República de Centno Alnica, Rumania, Sene 

ga,t, Togo, Tninidad y Tobago, Yugoslavia, Angelía, República An 

ge44tina,Binmania, China, Filipinas, México, Pakistán, Venezue-

la, Bélgica, Tenhanova, Phovinci'a de Canadá Ceilán, Corlea, 14--

kazI, A/emania Occidental, Costa Rica, Ghecia, 'tan, Ghana, Cos 

• 
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ta de Ono y Haití. 

VI 	DECADA. 

Nepal, Bolivia, Gnecía, Líbano,raw4tón, Jamaica, Mé-

xico, Camenan Occidental, Colombia, Regiones Occidental y Onien-

ta¿ de Nigekia, Etiopía, Fideicomiso de/ Togo, Gnan Bhetaña, --

Hondukaa y Nicakagua Pend, Altovolta, Camboya, Costa de Mah6í/, 

Chad, Dahomey, Gabán y Guinea, Fkancia Malí, Mauhitanía y Nigek, 

República Ahabe Unida, Repab/ica de Vietnam, 	Senegal, Togo, --

Haití, Hondunaz,, República de Líbano, Tanzanía, Zancívah, Repd-

baca Unida de Tanganica, Túnez, Nigekia Occídenta/, Soma/ia, -

Congo Belga, República de Chiphe, Malaaia, Man/tuecos, Mouchate/, 

República de San Mahíno, Somalia, Suiza y Ginebka. 

VI 	DECADA. 

Bukudi, Camekan, Congo Fhancés, Maunitania, Fídeícomi-

Sakduana, Nigekia, Paraguay, Ruanda, Siekka Leona, Tongo, 

Sunud4', Jamaica, Tkinidad Tobago, Uganda, l'han, Kenia, Libia, 

Sonneo Septkional, Malaya y Malaaia. 
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CAPITULO 	III 

LA NACIONALIDAD 



a) TtOR1AS PARA DAR CONCEPTO A LA NACIONALIDAD. 

Duhante eC than4cuh4o de/ tiempo y de4de época4 muy 'temo 

ta4, 4e vi6 /a complicación que exi4tía entke /az integkante4 de 

lao thibuz cuando poh atguna 'tazón alguno de lo4 hijo4 de4obede-

,cía /a4 ohdene4 del Pathiahca y phegehta 6ohmah pante de otha - 

thibu; a/ Mi4M0 tiempo La thibu, ue 4ehía /a que hecibía a/ nue-

vo integhante, /e pke4entaba phuebaz di6icile4 paha que 4i /a4 -

te/minaba con huuttado4 bené6ico4 4e /e dieha /a bienvenida co-

no inmigkante, peno nuevo miembho. Sí el emíghante no eha heci-

bido en calidad de un habitante móds en /a población, no /e uta - 

petmitido keincohpohah4e a 4u thibu de ohigen ya que ze con4íde-

ai,aba que había thaicíonado 104 mandato4, cheencia4, hitoz, en4e- 

l.anza4 y pen.4ona4 con /a4 que 4e habla dezahkollado, y aunque ca 

thibu eha di4tinta, ze ha comphobado que dentto de /az ghan--

d,e4 cultuhaz (Inca4, Maya4, Tenochca4, OLrneca4, etc.) tenían un- 

eiehto concepto de nacionalidad y de aquí patta una babe paha -

£x:4 teokia4 de ¿Qué e4 /a nacionalidad?, y que a continuación 4e 

wencionahan. 

Po4tekiohmente en /a época de /a Colonia y con el mesti-

zAtje, 144 peh4ona4 empezahpn a adquihih hazgo4 que ta4 6uehon - 

iWIntilSicando enthe ¿L, dando cavida a lao dilehente4 ca4ta4 de-

mmiato,ctiotta, meatiza, zamba, 4a/tapatha4, cauedzica, neghoide, 

mwngoloide, amehindio, etc. Eta 4emefanza4 enthe 4£ lohmaban-

ta unidad e identiAicación paha ta4 iguale?) Y el hechazo total pa 
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ta 106 de ca4ta6 dí6tinta6 uto, también mancó una inguencia 

muy gkande paha zu.stentah /o que u la nacionalidad. 

En la histotía jutidica de, la humanidad autga el Dehecho 

Inteknaciona/ donde 4e han enconttado te6tic04 que han eatudiado-

y di6cutido e/ aignitSicado de la nacionalidad. A uto6 juki6ta4-

6e /e4 ha cla4i6icado pot aun teohiaa a/ kupecto de (loa 

Lo6 te6hico4 Juhata6 Objetivo6, que alikmaban que la nacionali—

dad debía conceptuat6e desde un punto de vi4ta objetivo en e/ que 

ze abahcaha un chite/tío matekial donde ze. utab/ecehían Sactohu-

como /a haza, la lengua y la teligLón, peto no. ble pulble avocak 

ze. a e4ta hip6te.6414, que a puah de .teneh haz6n en alguna 6okma,-

ae enconthaba con phemi6a4 in6ati46actohía4 paha podeh otean un -

concepto geneha/ paha e/ globo tentáqueo de lo que e4 la naciona-

lidad. Se alude éato ya que exi4ten pueb/o6 que tienen lengua6 - 

di6ehente.6 y que tlin embahgo 6ohman una nación; a ejemplo de é6to 

ze puede citar e/ cahactehl.stico cabo de Suiza, que e6 un paí6 -

que pon. 4u hiato/Lía y 6ituación geogtailica tiene integkante6 que-

dominan e/ alemán, e/ ghancé6, el italiano, o loa Romanchea. Aaí 

miamo entte aun ciudadano6 hay phote6tante6 y católico6 en gran - 

mayotía, pue4 4e /u pehmite como gahantía /a libettad de creen—

cia. El otigen de 104 ptimetoa 6uizo4 ilué latino y getmánico. 

En auma todo éato 6otma un huultado que dutituye la .teoría ante 

11.41011 y ademán ze puede agtegat que exi6ten pat4e6 que tienen una-

lengua igual, donde ademán 6e phactica /a mi6ma heligión y tienen 

una unidad de haza. En zu etlecto necuéhdue a Eatado4 UnZdo4 de.- 



Nonteaméhica (USA) y loa laetohea que tíene en común con eL Reí-

no Unido de Ghan Bketaña lIngtatenka). La Lengua neínante en am 

boa ea el inglla, au he/ígión ea católica en su mayohia y au ha-

za ea igual, peno a peaah de ello aon doa paíaea diatintoa, poh-

to que aua naCanlaidadCh 3C pneaentan poh amehícana paha Lo que. 

convenge a loa Eatadoa Unido4 de Nohteaméhíca e Ingleaa pana lo-

que conviene a Ing/atenha. 

Exíatí6 /a cohhiente nacional aocíatiata en /a que ae hi 

zo de La haza eL elemento o 6actoh detehmínante pana detehmínah-

el concepto de La nacíonalidad, peno eL heaultado lue deaaathoao 

ya que eha ímpoaíb/e aolidiiSicat lo tnatado puea /a pob/aci6n de 

loa dí6ekentea paíaea aumentaba y eha ímpoaible a un humano man-

teneh puna una haza; Lejos de tato cada vez exíatí6 una mayo& 

mezc/a. (26) 

La zegunda 15ohma de c/asilicación de Loa juhíataa antea-

wencanadoa Plei  la de quíenea 4C evocaban a la aubjetívidad y - 

lundamentaban eL concepto de nacionalidad alíhmando que laa na7 -

c.ívnea ehan ISokmadaz poh penzonaa ,que tenían un aentimíento 

¡gua/ pok au paía donde au uni6icaci6n eta pon poaeeh una tuttu-

'tia idéntica Lo cual se obtenía con el paco de /oil añoa. Enton•.7  

tr:A?.5 auhgió Mazzíní, qu.cen ..6ohmj o lué eL 6undadoh de /a joven 

Ita/ia y a/ Lado de eate ghupo quino 6ohmah othoa movímíentoa 

que tSuehon deavíhtuando en manexa de aupekación al nacionaliamo, 

!o que 6ue objeción paha e/ n.echazo de Uta teohla4 que acudían -

c,... loa m6vílea Oicológicoa. 

Seaha, Modeato.- DeAeche Intehnacional Pabtíco.- 4a. Edí 

cí6n.- Méxíco, l'ovula, 1974.- p. 81. 
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La nación ea con4idehada como un producto hi,stóhico, ya- 

que. ae pueden buacah /aa expticacionu teóhica's que. 4e deaeen al 

euneepto de nación, ain embahgo, ninguna de ta's que ae eneuen---

ttn ae conaideha que aehd augiciente pot una aenci/la y única 

hazt5n, /a cual ae hemite diciendo que pana lo único que 4aven 

pana intentan juati6icah "a po¿tehiohi" una detehminada aítua 

CZ5n. Se ha hecho una conaidehacan general de opinionea que ae 

umqican paha hacen, a/uaan a que /a nación e.a aimp/emente un he 

ch4) hiatóhico en cuya contSiguhación ha tenido un papel de6iníti-

ve,  e/ elemento 6uehza. ( 27 ) 

Como juati6icación a lo mencionado en e/ pahha6o 

.se hace hemembhanza al momento en que Galicia piehde 6ctehza 

y ca .subohdinada y entha a 6ohmah pahte de /a Cotona Eapañola, - 

mtU ain embahgo Pohtuga/ eatá en /a misma iata peno ha phebenta-

du,  heaiatencia y lohta/eza ante todo, lo que le ha pehmitido no-

do,Ilegahae y también enttah al dominio eapaño/ aai con4eitvando - 

4LV independencia. Lao do4 peninaulaa que lohman patte de nuea--

brto pata ae encuenthan integhadaz a México, peto una Cali6ohnia-

nw ilohma pahte de /a República Mexicana ya que ha contado con ef 

apioyo de Loa Eatadoa Unido.d. Amehicanoa y /e ha dado piehza paha-

aut independización, mienttaa que la otra, Yucatán, puede también 

zucpahatac juhídicamente de nueatho pata (México), peno no cuenta 

ccon La biehza autíiciente pana hacerlo y a4í como eatoa ca¿o,6 hay 

('221 ),- Seaha, Modeato.- Deheeho Intehnacíonat Público. - 4a, Edí 
can.- México, Pohhúa, 1914,- p. 81. 
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gtan nameho de aloa donde la 4ítuación geognalíca de 4u tehhito 

tío e4 un 6actoh que colabonahía mucho paha 312 ídependízación, -

peto La población de Loo tehhítohaa no tiene 6uetza 4u6ícíente-

pata /Levan a /a ptactica 4114 planeo. 

b) CONCEPTO DE NACIONALIDAD. 

Lao diiletente4 teohía4 de /a matehía de4pué4 de tevízah-

/a4 teotía4 4u4tentada4 en época4 divetzaz, detehminahon utí/i--

zat un .ó6lo chitehío y la mayohía de /04 e4tudio404 de derecho -

4e de6inieton ,quedando de acuehdo con eL dízcehnimíento que dice 

que eL concepto de nacionalídad en un zentído juxídíco con4i4te-

en °la caeLdad de una pet4ona en tazón de 4u nexo político jutí-

die° que /a une a un e4tado del cual ella e4 uno de /04 elemen--

to5 con4títucionale4". ( 28 ). 

De e4te concepto pueden duptendet4e thez e/emento4 ba4í 

e/ Eztado que otohga /a nacíonalidad, eL LndLvLduo que /a-

tteibe y e/ nexo enthe índívíduo4 y E4tado. 

Lo antehah aípugíca que La nacíonalidad 4610 podha 4eh 

t.ohgada poh eL E4tado .sobehano en eL 4entido íntehnacíonal, ail 

m4mo, que toda peuona 6l4íca e4 un 4ujeto capciz de tecibíh una 

itaie 	y eL nexo de La nacíonalidad zigní6ica, pot un /a-- 

) - 013U3. CLt, TlíqueteZ cdttando.- 635 

• 
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do, ea neladón det individuo 1.hente al Estado con los denechos-

y obligaciones correspondientes, y pm oteo lado, La natunaleza-

junidica de dicho nexo, en -tanto que éste es establecido a pan--

tin del sistema junídico del estado en cuesti6n. 

NACION, NACIONAL, NACIONALIDAD, NACIONALISMO, NACIONALIS 

TA y NACIONALIZACION.- Al hablan de ¿a nacionalidad es conve---

nicnte hacen un andlisis de los conceptos que tienen ingenencia-

en La cuestión, pues no obstante haber. llegado a/ signilicado de 

lo que es /a nacionalidad, existen palabras que a6ectan a /os 

Saltones de ésta sin que pon ello sea lo mismo. Pon ejemplo, 

sintetizando: 

NACION.- Es e/ conjunto de pensonas ligadas, ya sea pon 

/a comunidad de origen, pon la poseci.6n de un mismo idioma, pot-

tenen las mismas creencias helígiosas, pon /a identidad de cos--

tunbhes, sencittamente pon sentin aspinación a realizan unidas -

un propio destino, o pon cualesquiera de las expresadas CiACUIld-

zamticus o reunión de algunas de e//as. 

La Nación como lenómeno social tiene una complejidad ex-

tn(mdinania. Surge en vihtud de un Cargo proceso hist6hico en-

e/ que intervienen 6actunes muy divenlos. Por eso ha podido de-

ciik.se que surge en la hato/Lía y se pen6ecciona en la histohia, 

NACIONAL.- E3 lo que se da en relación con el paZs de-- 



t,!Aminado del que se hable, aunque a Lo que mda se. en6oca eate - 

tShmino, es a La pv,aona que ha nacido en él y La que ha adquíhi-

d en e/ mismo La natuha/ización y comunmente a/ decíh nacional - 

sz te6iehe a Lo pehteneciente o a lo he/ativo de una nación. 

La Nacionalidad es eL vínculo juhídico que liga a una pea 

a,,T,la con La nación a que pettenece. 

NACIONALISMO.- E4 La exacehbacan del sentimiento de 	- 

cl“Icción 'a/a patita que phoduce La zobheeatimación de todos Loa - 

yuiohes naciona/e4 y e/ desconocimiento cuando no e/ menospxecio, 

dt Loa de Las demás naciones. 

EL Nacionalismo ea un eatado de eapíitu de lós. miembhoz-

de una nación auaceptibte de conatituih en sexio obatdcu/o a /az-

bwenaz helacionea intehnacionatea y aún paha La consehvación de - 

lx paz. 

EL Nacionalismo hepehcute en .todas Las maníleatacionea de 

La vida de un pueblo, ya sea de/ tLpo económico, político, aocial 

o de algún otho. 

EL que ea nacíonaliata ea eL que toma pahtido aimpatizan 

du, pan Zo que La nación hepheaenta. 

La nacionalización ea eL acto mediante eL cual ze conce- 
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de aL exthanjeno La 6acíeídad de pedik a. Las autokidadea competen 

tea y de acuendo con La Ley, la calidad de ciudadano dee ten/tito-

ni° nacional. La Ley de Nacionalidad y Natunalízaean conaideta 

mexicanos pt esta causa a Los exttanjenoá que de acuendo con /a-

miama, obtengan de La Sechetwtía de Re/aciones Exteitio&e,s La can-

ta de natuka/izaci6n, y a La mujek exttanjexa que contnaiga matti 

monio con mexicano y eatab/ezca au domicilio dentho deL te/t./tito--

tío nacional.; así la Ley xelehída con anteniotidad kegula 6okmas-

de naciona/ización: La ondinania y la phivilegiada. La palabna - 

nacionalízacLón, tiene oúLa4 acepciones que no se mencionakán pon 

no teSexíkse aL tema. 

c) COMO SE DETERMINA LA NACIONALIDAD 

Aunque no .todos Los paízea poseen un mismo siatema pana 

otengan La nacUnalidad o adquininla, la mayonía de e//oa se 

gu(an pon el juz zoli, eL jus aanguini y natukalización. De es--

taa 1Sokmaa Cae pekaonaa adquieken La naconalídad. 

EL juz zoli ea eL detecho que pehmite que una pehzona pon 

el zimple hecho de nacen en eL aculo o en una embahcaci6n de cual 

quitk tipo, peno de La nacionalidad deL pata que ae hija pon este 

.26“men junidico, sea detekminada nacional de ese país. Como 

ejtmp/o: México otohga la nacionalidad a Las pekaonaa que nazcan 

en .e.ate tenhitohio o a botdo de cua/quiek nave aéhea, makítima o-

te,tnezthe mexicana. 
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El jua 4anguini e4 e/ 4í4tema que uti/ízan auno paí--

4e4 paha dan. /a naeiona/ídad a /a4 peh.sona4. E4ta lohma con4i4-

te en que dnícamente /a4 pek4onaz adquíehen la nacíonalidad de 

sua phogenítoke4 pon e/ hecho de l/evah en 4u cuekpo e/ mi4mo 

gAupo „sanguíneo. 

El phíncipio geneka/ eatab/ece que guíen adquíehe /a na-

cíonatídad poh natuhalízación, goza de todoz toa dehecho4 y utd 

aujeto a toda4 /az ob/ígaclone4 que e4tab/ece /a con4títucan --

del paí4 que otohgue la nacionalidad; 4ln embahgo, ente pkíneL--

pío phe4enta a/guna4 excepcíone4 que 4e exp/ícakdn po4tehiohmen-

te. 

Adí, como 4e. dLjo en e/ pahhaSo antehíoh, el hecho de ad 

quihik /a nacionalidad de un paí4 poh natukalizacan kevi4te di 

venaaa modalídadea: /a natuhalízacan ohdinahía, /a natuha/íza-

can uptcía/ y /a natuka/ízación automática. A/ exp/ícah cada-

una de eataa modalidades ae vehd que todo 4e thata en el Sondo 

de di6ekencia4 en /a mancha como 4e. adquívte /a naciona/idad, 

¿o que depende también de 104 4ujeto4 que /a aolícitan. 

El momento mediante e/ eua/ un ucjeto adquiehe /a naeío-

maeidad pot natukalizacan phe4enta dílehencía4 en e/ caso de La 

natuhaZlzacan okdinahla, conSohme a loa othoa típo4 de natuka/i 

zaeión, e4 	La natukalízacíón ohdínahía be adquiehe exacta 

mente a/ día 4íguíente de/ que 4e expide la canta de. natutaliza- 
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can, mientnaz que en 0.01.0,6 caso /a nacionalidad pon natuka/iza 

can ze adquiete a pantin del momento que de da /a deC/ahatOtía 

que a eze kezpecto hacen loa ohganízmo's competentez en el lamo. 

PATRIA Y CIUDADANO.- La Patnia ze ha couídehado que ez 

/a nación en /a que un zujeto nace y que:tan ,sólo pon ézte hecho 

4e 6ohman víncu/oz mohate,6 y alectivoz indeztkuctiblez que lo /í 

gan ezttechamente a ésta. 

La Patnia ze puede decíh que ez algo como "La .tienta za-

gkada de cuya savia es /a zangne de nue4tho euehpo"; "el hogah -

de nueztko ezpínitu que guando nueztkaz pkimekaz ilusiones"; "el 

,templo de donde se ha pendido /a phírneha ohaeí6n que ha exhalado 

el alma y donde deseamos que se piekda e/ poztkek zuzpiko que se 

escapa de nueztno pecho"; "ta hiztonia de /a Patnia es nueztka 

híztokia y su honha nue4tna phopía honha". Ella guarda en su se 

no las cenizas de nueztkoz padkez, lao ke/iquiaz de todo lo que 

hemos nezpetado y querido; está amasada con sangre de nuestros - 

pkogenitonez y sobre zu sagrado zuelo ha caído la lágrima de do-

lor que costó a nueztkaz madkez nuestra vida". ( 29 

Una Patria se conjunta a las vivencias de nueztnoz ante- 

pasados, a bu hiztonia, que a tkavéz de escritos, de anécdotas, 

pltiticaz, papitos, pliegos, etc., noz hacen conoce», nuestra pho- 

( 29 	Cazte/ak, Emílío.- Nue4tha PatitLa.- 2a. Edíean, México . 
p. 5. 
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na,s moka/ee. ( 30 ). 

Otkos es el nexo necesanio entne /a peuona mohat y et -

Estado pana el cual dicha pe/Leona euminietka 6uenza de .trabajo y 

Onza económica; debido a que una sociedad "nace" bajo la..6 Le-

yes de un Estado y bajo ellas nonmalmente "vive", e/ 'solo hecho 

de eu eneación y de ea eumisión como ente junídico es nequieíto 

suliciente pana otonganle photección e identidad, es decir, na--

cionalizaci6n. 

Las pe/Leonas que mancando una teeie contnania niegan La 

naciona/idad de Las peneonae mona/e4, eegnimen pnincípa/mente -- 

de angumentoe. 	Ptimeno ee manca que La sociedad e.4 una eimp/e 

cY.cación que ptoviene de un conttato de tipo pnivado y que pon - 

.tanto no puede engendran ne/aciones de tipo po/ítico. 	"La na-- 

ci..onatidad, ta/ como 4e concibe, no puede de manera alguna /tele-

/Uh4C a La peneona sino aL hombre". ( 31 ). 

S6Lo un equívoco que identi6ique .to.taLmen.te aL concepto 

atetnacto de peona con et concepto real de hombre puede jueti-

muchu veces expuesta, que nada .6e opone a la ap/icación 

del concepto de nacionalidad a Cae pensonas mona/es. 

EL oteo argumento es el que con¿ideha que La nacionali-- 

U0).- SepÓl.veda, 	Denecho Inteknacional Público.- 4a. Edici6n.- Mé-

xico, Poloula, 1979.- p. 91. 

rrij ).- Opus. C.L. Pénez Nieto, Leonel.- Deucho Intehnaeíanai Phivado.- Ci-

ta a. EduaAdo Pligueolo45 que thata. a /a nac,¿,:maUdad.-  p. 635. 
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dad ea /a pentenencia jukídica de una peona a la pobeacic5n 

constituida de un Estado, :f se concluye que /a población está .in 

teghada poh tanto solamente poh pensonas Iísicas y no mona/es.(32L 

Con gnan independencia /a docthina antes nelehida tiene 

cohtida en el Detecho Intv.nacional Pnívado pata /a detenmina---

can de la nacionalidad de las aociedadea; es ímpohtante ya que 

se ttata de eátablcen el dehecho que te send aplicable. 	Esta - 

detehminación de /a Ley aplicable ttae una senie de consecuen—

cias pndcticas impohtantez como lo ea en e/ caso de aplicación - 

6iscal administhativa "corehcial". 	Con este objeto existen en 

la docthina y en la /egis/ación de divelzos países vakios chite-

tíos que ponen detehminación a loa dilehentes phob/emas que be - 

phesentan, poh ejemplo, e/ "chitehio lohmal", a/ que también se 

le conoce como e/ chitehio de la "Incohpohación", o el chite/lie 

del centko de explotación, e/ chítehio de loa aaociadoa, el Chi-

te/tío del domicilio conyugal o el chitehío del con.tkoL. 

AERONAVES Y EMBARCACIONES.- 	Todo tipo de embakcaciones 

aéheas, mahítimas o tekkestkes, deben .tener una nacionalidad u - 

cada estado setd competente pata Ilijah las condicioneá de /a con 

cesión de la nacionalidad del hegiatho y del abandehamiento de - 

loa bancos. 	Todo tipo de naves tienen la nacionalidad del Esta 

do cuya bandera /es ha sido autohízada a llevan. 

( 52 ).- Opuz. CL.t. PéP.ez Nieto, Leonel.- p. 635. 



Et hecho de que Zas naves -tengan o pozean una naciona/i-

dud peilmite y a/ mismo tiempo, obtigan a Los Eztados a efehcen 

ócc juhisdicción y contko/ en matetia administkativa, técnica y -

s,: ctiaC 

 

,sobxe /az mismas. 	E/ Estado debe ademdz 6aci/itah a zuz 

kte.spectivoz medio de thanzpohte la documentación necezahia que 

ez muy impohtante paha /a detehMinación de /a nacionalidad 

dichas embahcacionez, pohque en cualquier eoacío tehhitohial 

4e identi6icahd pok e/ pabellón que Oztente y e/ hezpatdo de /a 

documentación mencionada, excepto en lao ca4o4 pheviztoz en tha-

tzdos pahticu/ahez que ze zometen a ciehta juhizdicción de 104 -

Estados cuya insignia thaíga corno identiilicación de nacionalidad, 

pikincipio que ze conoce o ze denomina como "competencia excLuzi-

vu,. del Pabellón". 

Tanto 104 bahcoz como aehonavez no podhán cambian zu bar 

ditha mienthaz ze encuenthen en movimiento zea viaje o no, ni tam 

puco tez ez pehmitido cuando eztén de vizita en un pueblo, a me-

nwz que haya habido una /tea/ thanslehencia de phopiedad o cambio 

dei. tegistho. 

Cada tipo de embahcación de cualquier espacio (mahítimo 

o aéheo), no podrá teneh mdz que una nacionalidad que lo demo4--

t.lAká como ze mencionó antehio,, nente; mdz zi una nave tlevaha di 

bandehaz, se te conzidehak6 cahente de naciona/idad. 



16. 

EZ hecho de poden abandehar uaa nave no ,se con5¿deka que 

sea cieultad ptivatíva de/ e-stado, ya que tambiea Zas okganíza--

cíone4 de típo ínteknaci_onaZ están ;acultada3 pala hace.tto. 
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CAPITULO IV 

LA NACIONALIDAD EN EL 

DERECHO POSITIVO 

MEXICANO. 
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a) 	COMO ADQUIEREN LA NACIONALID MEXICANA 

LAS PERSONAS FISICAS 

Ya que en el capítulo antehiot se detehminó lo que es la 

nacionalidad, abona se empezahá pon ac/axan. /o que es eL Derecho 

Positivo, pues de ésta manera se pací/uf especi6icak y exp/icah ca 

da una de /as 6ohmaa de adquihih la nacionalidad mexicana. 

E/ Derecho Positivo lo constituye e/ conjunto de nomas 

juhidicas que integhan La /egatidad estabtecida pon_ e/ Legista--

don, así como e/ de aque//as Leyes que en un tiempo estuvieron - 

vigentes y que queda/ton abrogadas, pasando a constituih eL Dehe-

cho hiatóhico de una nacan. 

EL Derecho Poaitivo son e/ conjunto de normas que están 

/atentes y que cobean vida cuando aL necesitan/as son llevadas a 

pháctica. 

En eL Derecho Positivo Mexicano existe un sistema juhídi 

c,IY en et que pana peden set mexicano hay dos medica: uno eL nací 

m.¿ento y e/ otro La natuhalización. 

La adquisición de la nzcionalídad mexicana pon nacimien-

to se basa en dos phineipios que se han considerado thadiciona-- 
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.Lee : Unos e4 el ptincipio de ius ¿olí y e/ otno es e/ Luz zangui 

niz; adem6z exizte La nacionalidad mexicana adquirida mediante -

la natuna/ízacan que ze baza en cuatro zupueztoz: 

a).- E/ geneha/ y ohdinahio que es aplicable a todos --

los exthanjehoz. 

b).- E/ que ze encuentha pkevizto pana el caso de los - 

c6nyugez: mujenez u hombhes extnanjenoz cazadoz con mexicano o 

mexicana heepectivamente y que detexminen eztab/eceh 4u 

dentno del te.thitohío nacional (léxico). 

c).- El caso de mathimonioz de exthanjenoz cuando uno 

de loz c6nyuge4 adquiera /a nacionalidad mexicana. 

d).- La adquizición de /04 híjo4 zujetoz a pattia potez 

tad de extnanjenez que ze natuna/icen mexicanoz. 

LA OPC1011.- Dentho del lenguaje juhídico exizte el téh-

mino Lega/ de la Opción, phocezo mediante el cual e/ Estado Mexi 

cano da el dehecho a de6inihse pon una. E4.te thamite conzizte -

en que el nacional al cumplir /a magohía de edad debe renuncian 

y de6inin4e pon una 4o/a nacionalidad; ezte acto ez nequehido --

pon e/ Eztado y se da en 6ohma uni/atehat. Ezte dehecho zegan - 
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/a legízlación mexicana debe zex e!ehcitado durante e/ año 'si—

guiente al cump/imiento de la mayoia de edad (18 años) del indi 

viduo, peno debido a que ze trata de una norma junidica impehli-

da en /a medida en que no 4e producen con4ecuencia4 jukidicaz --

poh zu incump/imiento, deleito índívíduo podhá no eje/Leen ézte de-

hecho 4in que ze phoduzca alguna conzecuencia juhídíca a La que 

phetende. 

E/ dexecho de Opcíón tal u como eztd establecido en La - 

Lev de Naciona/idad y Natuha/ízacldn 4e conzideta que carece de 

un apoyo legal. En eiSecto ze a6l,..ma que /a athauci6n de /a na-

cienatidad mexícana como 6undamento del mismo, además de que e/ 

optante tenga con antehiotídad a 4u mani6e4tación de voluntad 

nacionalidad exthanjeha pon le que hezu/ta que, en un 4enti-

do tzthicto, e/ ejehcícío de e4te dehecho no ez una accan volun 

taJi.ia, La que pon zu parte eztd contemplada con4titucionatmente 

y a4L., la phopía pa-sanidad de La péhdida de La nacionatidad me 

xízana (que ze da cuando ze ha optado pon La nacíonalidad exthan 

jexA), no tiene el. 4u4tento conztítucional que te es indapen4a-

ble, ya que podhía thatahze, en última inztancia, de una péndida 

de /a nacionalidad mexicana que no eztá contemplada en la Coniti 

tweión Mexicana lo que /e da una cahencia .total de validez. 

b) 	PERDIDA DE LA NACIOVALIDAD MEXICANA 5/ REPATRIACION. 



La Conatitución Mexicana manea o eatab/ece aupueatoa 40-

bhe cuya baae puede adquikihae /a nacionalidad que otorga nuea--

tho paía y de 6ohma igual eatiputa loa aupue.stoa que aiguiendo - 

una conlokmidad detehminan que dicha nacionalidad puede pekdeh-

ze pon: 

a).- La adquizición vo/untahia de otha 	ea 

decik, <si un mexicano decide ya no zek/o con¿títuciona/mente, ae 

Le otohga ta/ dehecho paha cambian de naciona/idad, 

b).- Poh aceptak o Luan. títu/o4 nobiliahioa que imp/iquen 

una zumízión a un E4.tado extkanjeko, que va xepheaentando una ma 

nma de 'Lechazo a la nacionalidad que poaee en e/ momento. 

e).- Pon heaídih aiendo mexicano pon natuka/ízación du--

)P.J.nte cinco añoa contínuoa en au pa/a de ohigen, o aea que ya --

que. ae dicta la nacionalidad mexicana, no ae debe abandonan el -

nuevo pala nacional pon cinco aloa continuoa o mda, a menoa que 

avine a la Secretaria de Relacionea Extehiohea y a au vez a 

a Sectetakía de Gobehnación, 

d).- Poh hacetae paaak en cua/quieh inatnu►nento público 

()mo exthanjeho aiendo mexican pon. natukalización. Uta alti- 

na no neceaita explicación pon la claridad que eapecílic 
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LEY GENERAL DE PO8LAC1C1i.- Los mexicanos, que pon cuat-

quien causa hayan pendido su naionalidad, pana enthan a/ palia o 

pana aeguíh heaídíendo en e/, debetdn cumplíh con lo que /a Ley 

eatab/ece pana exthanjehoa, /o que aigníáíca que ya no tíenen la 

nacionalídad mexicana como auya y pon. ello se deben guiah aobhe 

to que Uta Leyea y /a Conatítucan eatipu/an. Podh4n utak en - 

et pata de acuetdo a taz Ca/ídadea de No /nmighante o Inmíghante. 

E/ No Inmighante C4 el exthanjeho que ae intehna en el - 

pala con e/ pehmiao que otohga la Secketahía de Gobehnacan; aC 

habeh enthado a/ pata tendhd una de laa aíguíentea canactehatí-

CU.5 

Tuníata, thanamíghante, víaitante, conaejeto, asilado po 

Wico, eatudiante, visitante díatinguido, víaítante local, Vi441 

t,Inte phovíaíonal. 

Cada uno de eatoa típra tíene cahactehíaticaa pana poden 

aaísnak a los exttanfehea y eataa ae encuenthan eapecíáíca 

(±,s en e/ ahlículo XLII de la Ley Genehal de Poblacíón; una vez 

q,ue /04 extxanjen.o4 ae íntehnan en nueatho paí4, debehán cump/in 

zon lo díapueato en taa disposiciones que eatab/ecen taa £eyea 

`,:capectívaa. 

• 
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El Inmigkante es quien se intenna en e/ país con e/ pko-

pósito de kadicak en U, peno se&d Inmígkante hasta que no tkans 

cukka tékmíno y documentacan to necesakio papa poden obtenek la 

calidad de Inmignado. Las cakactekísticas de inmighación son: 

Rentista, inveksionísta, pho6e4ionat, cahgo de con6ianza, 

cient4ico, técnico y 6amitiakes. Sus especilicaciones quedan - 

actakadas en e/ aktícu/o XLVIII de /a Ley Geneka/ de Población. 

E/ inmígkante una vez que adquieke /a calidad de Inmighado reci-

be tos dexechos de kesidencia de6initiva en nuestko país. 

E/ matkimonio de un varón o una mujek mexicanos no phovo 

can /a pékdida de 4U nacionalidad a menos de que cuí lo pactakan, 

lo que quedakía tegulado en e/ Ahtículo 111 de la Ley de Naciona 

lidad y Natutatización. 

Repatkiación es el acto mediante e/ cual se consideka en 

keconocek como nacionales a aquéllas peksonas que con calidad de 

emigkantes (mexicanos y extkanjekos que saten del país con et --

phopó4ito de hadicah en otko), y después de habeh vivido más de 

dos años 6ueka de nuestko país, kegkesan con el 6in de hadicah -

en é/ nuevamente, yes a /a Sechetahía de Gobeknación a quien co 

kulponde otoágak /a tepatkiación y distinguik dónde debehd had.i 

cut ta peksona de acuehdo a sus conocimientos y aptitudes. 
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Todo egecto que .6e pte,senta pata ?a plAdida de ea nacio-

nalidad mexicana, son única y exclusivamente de caldctet peAso--

nal; es decir, solo alectan de loAma o mane/ta diAecta a/ intete-

Asado. En nue4tto sistema jukídíco, (e/ mexicano) no se ha dado 

ní existe un pxocedimiento de catáctek gene/tal con una base en -

la que se pueda declinan /a pérdida de /a nacionalidad mexicana; 

zo/amente hay un reglamento que en 4t1.1 aktícu/oz XLVII y XLVIII 

de /a Ley de Nacionalidad y Natuta/ización establece un pAocedi-

miento de nulidad paica las cantas de natutaZización expedidas --

con violación a /a ley. Salvo este caso, la Secitetatía de Rela--

civile4 Extetíohez de México, es a /a que competen todas las cuez 

tione4 he/ativa4 a /a nacionalidad, y tiene lacultade4 amplias -

que. /e permiten ptonuncime a este respecto. El tecut4o de he-

covuidehacan y aún e/ juicio de amparo, no disminuyen los Aies-

go, a/ menos en pkíncípio, de esta ampUsima discAecionalidad. 

Los mexicanos pot natuha/izacián tienen 4ehia4 limitacio 

nu, en /a pahticipación de 4u vida cívica, pon lo que no pueden 

petteneceh a /a mahina nacional de guenka ni a la 6uehza aérea. 

Tampoco podrán ocupan cargos como diputaciones, Presidencia de -

la República, ninguna Sechetanía, ni e/ miniatehio de la Supn.ema 

Cotte de Justicia de 1.ct Nación; además, no podrán ser. gobehnado- 

h 	de /a4 entidades ledetativa4, pon lo cual, lógicamente los - 

s..¿tla en un cielito estado de inletiolidad con heápecto a los ciu 
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dadano4 mexicanoa pon nacímíente. 

c) 	LA NACIONALIDAD DE LAS PERSONAS MORALES EN EL 

DERECHO POSITIVO MEXICANO 

En nueatna lohma de gobiekno, e/ zíatema fatídico mexica 

vcz uti/íza un chitehio de tipo lohma/ que se maniáiezta en el ah 

título V de /a Ley de Nacionalidad y Natuha/ízación. Eate chíte-

hío e4 e/ que zinue de base pana /a detehminacíón de la nacíona-

lidad de /as sociedades y eztabtece que son pehzonaz metales de 

n.acionalídad mexicana /az que ze conztítuyen con¿otme a /az /e--

Tca de /a República y tengan en ella su domicilía Legar. En ez-

tt ptecepto como ze puede obehvat, 4e tiende a dat chitetio4: - 

11Ao e4 el 6ohmal, que se helíthe a/ contexto de ta 6ohmacan de 

sociedad de acuehdo con /az reyes mexicanas, y °t'IQ ea e/ --- 

Fecal, e/ cual manca que la sociedad establezca su domicilio /e--

;pa/ dentno del tenhítohio nacional. 

E/ Síatema Juhídíco Mexícano con su chitztio genehat pun 

tulatí.za un complemento al lado de loa pheceptoz que quedan ínz--

cAítoa en et Ahtícuto II de la Ley pana phomoven La Invenzión Me 

cana y hegu/ah ta Invenzan Extnanfeha, que en 1..e.aumen dice --

mic pata e6ectoa de esta ley, se conzideha ínvehsión exthanfeha 

Z.,a que se healíce pon "Empheaaa mexicanas en Laa 	pantícípe - 
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maymitakiamente capital extnanjeno o en las que les extnanjenes 

tengan pon cualquien títu¿o, /a Ocultad de detenminak el manejo 

de La empkesa". (33). 

En La misma ley se equipand a /a invensién mexicana ya - 

que estipula que los extkanjenos nesidentes en el país con 

dad de inmign.ado4 puedan invektin, .salvo cuando poi( /tazón de su 

actividad se encuentken vinculados con centko4 de deci4i6n econ6 

mica del extenion.". 

LA PRUEBA DE LA NACIONALIDAD.- La pkueba de /a naciona-

lidad mexicana puede .6en analizada a dos niveles: el intenno y -

el. inteknacional. 

A nive/ .interino /a pkueba de /a nacionalidad mexicana di 

6ieke 4i se tkata pon. nacimiento o pon natukalización. En el --

pkimek caso ésta puede electuakse mediante e/ acta de nacimiento 

conkespondiente; debido a que cambios postetiones de nacionali—

dad no son anotados en dicha.6 actas, puede neauftan que este me-

die de pkueba no sea tota/mente válido. Existe también fa cédu-

la de identi6icación (conocida vulga/mente come cédula cuanta), 

utablecida pon e/ aktícu/o IV de /..a Ley GenekaL de Población, - 

pen.o dicho sistema todavía no ha sido inathumentado en México, -

pon lo que ese tipo de ptueba en ta pkáctica no existe. Con6onme 

(33), 	Honorable Congreso de La Unión.- Cit. Ant. 2o. mace. IV. 
Ley 	Pkomoven la 1nvensión Mexíeana y Regulan la In--

veksión Extnanjeka. 
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al atticuto LVI de la Ley de Nacionalidad y Watuka/ización se --

conceden a /a Sectetahía de Relacione4 Extehiohes ampLLa6 &cal-

tade4 pana exígin taz phuebas zupletoxiaz que estime convenien--

tez cuando Las actas de nacimiento que phezente Los intehezadoz 

no hayan zído Levantadas dentho de lo4 p/azoz phevíztoz. 

En e/ caso de/ doble nacional (anticulo LVII de /a Ley -

de Nacionalidad y WatuhaZización), /a Sechetahía de Relaciones - 

Extehiohez expedind cetti6icado4 de nacionalidad, mismos que son 

prueba plena. 

La prueba de La nacionalidad mexicana pot natuxalización 

no o6tece phob/emaz ya que puede hacerse bien sea con /a canta -

de natuha/ízación hespectiva o con e/ cehtiiSicado de naciona/i--

dad cohhespondiente. 

La prueba de la nacionalidad exthanjexa estab/ece que: -

"Las autotidades pueden exigih al exttanjuo que dehive de 4U ea 

lidad de .tal, debiendo tendit4e dicha ¡muela ante La Sechetahla 

de Re/aciones Extetiohes". 

La prueba de la nacionalidad a nivel intehnacional se --

e6ectda con e/ pasaporte cottespondiente según loa atticulo4 1 y 

11 del Reglamento pana La expedicíón y visa de pazapohtes, lo -- 
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cual no optece phoblemaa. 

RESENA DE LA EVOLUCION DE EXTRANJERIA.- Dezde los pkime 

documentoz genekadoz con motivo de /a Independencia en Méxi-

cv., ze puede conztatak una tendencia 6avohab/e hacia el exthanje 

te. Este pala, ea e/ cazo, enthe otkoz, del documento expedido 

p,.. ;t Ignacio López Rayón en 1811; del documento "Sentimientoz de 

Ea Nación" o "23 puntos dados poh M'o/Lacia paha /a Conztitución"; 

dei "Decheto Conztitucional paha /a Libehtad de la Améhica Mex.& 

cna", de/ 22 de octubhe de 1814; del "Plan de Iguala"; así corno 

del Acta Conatitucional pkezentada a/ Sobehano Congheao Constitu 

yexte, de/ 19 de noviembhe de 1923. Esta cok/tiente ISavotable ze 

maxiliezta .igualmente en loa ziguientez documentos: Acta Conzti-

tw—:iva de /a Fedekación y Conztitución de loa Estadoz Unidos Me-

x.i.,canoa, del 4 de octubne de 1824; Acta de Re6ohma del 21 de di-

címbhe de 1846; Bazez Ohgánicaz de /a República del 14 de junio 

de 1843; Estatuto del Impehio de 1857, paha culminan 6inatmente 

con /a Ley de Exthaniehía y Natukalización de 1886. 

CONDICION JURIDICA DEL EXTRANJERO.- A paktik de La Cona 

ti'4ución vigente de 1917 ze establecen una sekie de phincipioa 

Ibut conlikman /a tendencia 6avohable en bengicio de loa exthan-

~5; aai ze detehmina que en nuestko país .todo individuo goza-

Alá de taz gahantías otohgadaa poh La Conatitución y que ef goce 
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de. dicha4 garianta4 no podná ne4tníngírize ní 4u,spendeue aína en 

Loe caso4 y con la3 condícíonu que la pkopia Con,stitucan esta-

blece. 

E/ antecedente legí4latívo md4 antíguo en vigon e4 el de 

/a Ley de Nacíonatídad y Natuhalizacan expedída en 1934, y en -

cuyo cap/tu/o 1V e4tab/ece, entte otrio4 priincípio4, loa 4íguien-

te4: 

a).- Se determina con priecí4an que el extrianfeho eatá 

obtígado a obedecen y neapetah /a4 ín4titucíone4, /eye4 y autorií 

dudes del paí4, a4/ como a 4ujetat4e a /04 6al/04 y 4entencía4 -

de nue4th06 tnibunale4, 4Ln poden íntentan otto4 kecuk.sot) que --

/es que la4 leyes conceden a 104 mexícano4. 

6).- Unicamente en ca4o4 de denegacíón de juztícía, o - 

fuctaldo voluntakio y notoriamente malicío4o en 411 admintstkacan, 

,st te concede al extnanjeno el denecho de apelan a la pnotección 

diplomática de 4u palia . 

c).- Se /e otokga al extrianfeho la 6acultad de adquíkík 

e£ domLnLo de /a phopiedad .inmueble con cienta4 límítacione4, --

u.6.1 como el dekecho a obtener .lonce4ione4 y celebran conthato4 

(z:on autoridades pilb/ícaz, 4íemprie y cuando 4e 4ujete a nue4tha4 
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/eyez y se kenuncie a .invocan La ptoteccan de ,su hespectivo go-

bictno (C/duzu/a Clavo). 

d1,- Se le ototga el de echo de domícílíalue en e/ país, 

y ze /ez exenta de /a pheztación de/ ¿envicio militan aunque ze 

L. 	oblíga, dado eL cazo, a Aealizah vigUanciaz pok causas que 

amehitan y que sea innecezahia en la poblacan de su heisíden-

ci.u. 

.v 
LA NATURALIZACION ORDINARIA,- Este tipo de natuhaliza--

c,On se ototga comunmente a todo exthanjeho que tenga como dezeo 

.:k mexicano, paha ello debe cumpUlt con .Coz tequizitoz que ezta 

b.tece La Ley de Nacíonalídad y Natuhalización. 

Los kequizitoz pana obtenex /a natuhalizaci6n otdínatia 

b 	)1 : 

Phezentah un oeuh.so a /a Sechetatía de Re/acíone4 Ex.te-- 

tL 	en e/ que ze so/icite la nueva nacanalidad y se henuncie 

a la antekiok: a este OCUkb0 se Le anadikd un documento que ceh-

t4,'.lique el habeh hadieado en el país inintettkumpidamente pan eo 

nuuno4 dos año/ antekiohez a /a lecha de la phezentación del °cut 

e/ cehtilicado de /az autotidade.6 de Mígtación donde actedí-

tw. e/ havehze hegiztkado pana La. entinada lega/ al pat5, un cehtí 



• 9, 
ISicado médico de buena salud, un co►nphobante de La edad del solí 

cítante (mínima de 18 años) dos hethatos dotoghálicos de Ihente 

y dos de peh6i./, una dectahacíón suschíta pon eL intehuado de -

La attíma hesidencia habitual que .tuvo en eL país deL exthanfeho, 

nombhe compeeto del so/icítante, su estado civil, eL /ugah de /1.02 

sídencía, (en e/ /ugah donde vive actua/mente), su pho6esíón u - 

o6ício y ocupación, /ugah y lecha de nacimiento, nombhe y nacio-

nalidad de los padhes, sí es casado nombhe completo deL cónyuge 

y nacionalidad del mismo, si existiehan hijos, /ugah y hecha de 

su nacímíento y donde se establecen (hesidencia), además un ceh-

tí6icado médico de/ cónyuge e hijos 4i los hubíeha. El cehtilíí-

cado médico debehá ík autohizado poh eL Depah.ta►nen.to de Satubhí-

dad. 

E/ solicitante debehá phobah que habla español, que 4C - 

mantiene y mantiene a su Omita (sí /a hubíeha), su buena con--

duc.ta y una telación del pago de impuestos. 

La Sechetahía de Relaciones Extehíohes debehá heghesah - 

at intehesado eL duplicado de/ ocuhso phesentado y este debehá - 

1/evah el sello de hecibído y dechado con el día que se hizo La 

phesentacíón de los documentos hequehídos. 

Una vez hecho e/ thámite antetioh debe/tan thanscuhhíh mí 
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nímoa tnecl años, 6.i ea que e4 documento de tadicaci6n dentto dee 

país lue menok a cinco años; si Lste Ilue de cinco añoa o más en 

ambo.s canos, podkd acudiese a/ Jue!íz de Di,sttito un año deapuéa 

de hecha La maníleatacíón de que tnata dicho aktícuU a/ aolící-

tak Que ae /e conceda la Cak.ta de Natukalízací6n. 

El Extkanieko solicitante no íntekkumpe su huidencia en 

el pala di se ausenta pon pet.iodo4 menokea a seis meces en tékmí 

non de teca y un año keapectívamente; di pon alguna kaz6n el au-

aentíamo de/ keaídente excedieta de seis meces, debehd de notilí 

cak¿oa a /a Secketakía de ReZacione4 Extetiote.s. 

E/ juez de Díatkíto al tecibih la 6olicitud de natukatí-

zac¿án dakd aviso a /a Secketakía de Relacionea Extekiokea, en - 

eatkadoa del Juzgado exhibitá una copia de la .6olicitud y de 

/a Alatuka/ización y kenuncía de la otta nacionalidad. 

La Sechetahía de Relacíonea Extetiote.6 at Cenen conoci—

mieitto de /a iniciación del pkocedímiento de natutalización hand 

pubZicak a cuita del intehe.sado un exthacto de /a aolícítud de - 

naüJlta/ízacíón con los datos ímpoktantea; cata publicación debe-

kd ,a.pahecek en el Diatio 06icial de la Fedekaeítín y en oteo de - 

amr.rZia cikeu/ación. E/ Míníatekío Público phe4entató a/ Juez la 

velucidad de /a4 pkuebaa que o6kece el aol.íci.tante hepecto a - - 

las 

 

datos que acompañen a/ °CLAMO. 
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E/ 4o/icitante e/abohahd una canta donde pxoteate obe---

diencía, adheaan y aumiaan a la¿ Zeyea y autoidadea de /a Re-

pdblica. 

Eata photeata y /a henuncía que pheaente e/ inteheaado 

avtán hatilicadaa en pheaencia del Juez competente (unicamente 

pa a el tipo de naciona/idad poh natuudización ohdínahía). 

d) 	NATURALIZACION PRIVILEGIADA / 

Eate phocedimiento de natuta/ización ae otohga a/ mathi-

?wmio que ae íntegha pon exthanfehoa; ya 4ea uno de Loa cónyuges 

o 1oa do4 y con4iate en que una vez que e/ cónyuge adquíhí6 la - 

nwcanalidad mexicana e/ otho podhá también obteneh/a aiemphe y 

cwiundo eatab/ezca /a pehaona 4u domícilío en /a Repdb/ica Mexíca 

na, 4olícite exphe4amente et dueo de teneh /a nueva nacíonalí--

dwid (thdmite ante /a Sechetahía de Re/acionea Extehiohea), y pho 

te2.ate cumplih y xeapetah Las /eyea mexicanaa henunciando a /a na 

cZona/idad antehíok. 

También podhán natuha/izahae mediante eate método ¿04 ex 

tflainfehoa que dentho de nueatho tethitohio eatab/ezcan induathiaa 

empheaaa o negociot) que expongan un notab/e bene t¡icio paha e/ 

pudiendo OCUkkik ante /a Seehetahia de Retacionea Extehio- 



- 340  

tea y pedí/1 ta Canta de !latukatizaci¿In comp..wbando pon medioa te 

galea que dicha Secketaka ea“a eL benelic¿o causado a/ paía. 

Los extkanjeko4 que .tengan hijos legítimos nacidos en ee 

tenhitohio de la República Mexicana también podhán utilizak este 

método de natukatizacan aiempke y cuando pkueben la legitimidad 

de eL o los hijos, habek vivido pon lo menos dos años en eL paía 

inintekkumpidamente y acudan a La Secketakia de Retacionea Exte 

kioke4 a demandan una Canta de Natukatización. 

En caso de que los hijos sean legitimados, La hesidencía 

de dos años debekd aek contada a paktin de /a lecha de La dación 

de La legitimidad de los hijos. 

Dado que existen extkanjekoa que también tienen lamitia-

ke£ mexicanos, ae otohgahá La nacionalidad pon natukatización --

pk.¿vitigiada a aquetLo4 extnanjekoa que tengan ascendencia con--

4amguínea en tínea dikecta y hasta eL segundo gtado con un mexi-

camo; pana obtenek /a Canta de Natukatízación debekd phobah ante 

/a ya mencionada Sechetahía que tiene un pakiente mexicano con 

.cakdctek ya mencionado, que sabe hablan eapaño/ y que vive en 

Respecto a loa Colonos que se establecen en eL paU, de 
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aeuehdo a laa leyea de colonizacíón podndn obtenek /a cakta de - 

natuka/ízacan ai compkueban ante /a Secketakía de Re/acíonea Ex 

tekirkea au calídad de colono y habet vívído con eaa calidad den 

tho de nueatko paía (Méxicrl un mínímo de doa año4 antetiohea a 

La ao/icítud de nacíonalídad. 

Palia aqualoa extkanjekoa que píekden au natura izacan 

poh habeh dejado de heaídíh en Méxíco y vivíh en au pata de mi-

gen, ze /ea puede dan nuevamente /a nacíonalidad aí ante la Se--

chetahía de Relacionea Extexíohea pkueban que /a kuidencia en - 

e/ palia de okígen 6ue invo/uckada. 

Loa índolatínoa y eapano/ea de ohígen que eatab/ezcan au 

nuídencia en la RepúblLca, 4í dezean adquinin la nacionalidad -

mexicana, ae /ea dahd <sí ze pkeaentan en la Secketakía de Re/a--

canea Extekiokea y compkueban que <son Catínoamekícanoa o eapaño 

Lea e hijoa de padkea que son latínoamehicanoa o eapaño/ea e hí-

joa de padkea de Uta miamas naciona/idadea pok nacimiento y que 

au domicilío ae ubica en tennitotio nacíonal. 

A loa hijoa nacidos en e/ Extkanjeko de padre o madke me 

xícano que hubiekan pendido La nacionalidad, la podnán necupenan 

a/ pkeaentak /a prueba de la p(hdída y e/ dezeo de nenacíonali--

za,t4e. 

• 
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Al cump/íh cada uno de /os hequísítoz de Los distintos -

casos que íntegtan /a nacionalidad mexicana otoxgada poh natuha- 

Lización pkiviligiada, 	inteitezado.s debendn pkote4tak el cum-

plimiento tota/ de Las Leyes de nueztto país y phezentah /a u--

nuncia de /a nacíona/íd.::.d exthanjeha. 

Las pehzonas que optahan pon tenehuna Cahta de Natuha/i 

zacan zín teneh detecke a e//a o que íncídíehan un caso de ga/-

zi6icacan, se Les ancíonahd de acuehdo a Las Disposiciones Pe-

nales que maxca /a Ley de Nacionalidad y Natukatízacan. 
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I 
CAPITULO U 

LA NACIONALIDAD DE LA MUJER CASADA 

EN LOS FOROS INTERNACIONALES 
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LA NACIONALIDAD DE LA MUJER CASADA 

EN LOS FOROS INTERNACIONALES 

Muchoa luekon loa con6lictoa que ae diekon a nivel inten 

naciona/ po,t la la/ta de dekecho6 que ze /e concedían a /a mujek 

ce,n 4eapecto a zu naciona/idad. En ocaaionez .taz /eyez de las - 

paZaea /e quitaban /a nacionalidad a /a mujeA pok ma/tip/ez cazo 

nz.s, entke ettaa e/ matrimonio con eztkanjeko o /Legaba un mamen 

t;,,  en eL que carecía de nacionalidad al habek una di4olución 

(dívokcio). 

Pana dat xeapueata a La Lucha de /a mujek y /a concien--

c,i¿a que ae .tomó 4solme eL aaunto, ae 6o/tmu/6 una convención que - 

qwedó abierta pana que Lob paíaez que deaeen entran a lokmak pan 

t‘t. de quienea ya .tomaran Loa pkincipioa que manca /a <siguiente - 

cw. nvención puedan hacerlo. 

La Convención de La Mujer 4ohe 6u4 Dekechoz a la Nacio-

nizlidad ,se promulga el día veinte del mea de lebketo del año de 

Ma novecientas cincuenta y aiete y pana aque//oa Eztadoz que - 

zek contkatantea aobke lo que /a Organización de /az Nacía 

vez Unidaz han diapueato en La Mencionada Convención, zabkdn que: 

Sukgen con6lictea de Ley y de pkáctica en matekia de na- 
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cionalidad a causa de /az dízpozícionez aobte La pétdida y adquL 

sición de nacionalidad de /a mujeh como hezuttado del mattimonío, 

de zu dizolución o deL cambio de nacionalidad del man.Ldo durante 

el mattimonio; 

Que en e/ attículo 15 de la Declaración Unívehza/ de De-

hechoz Humanos, La Azamb/ea Geneha/ de laa Nacíonea Unidas pito--

clamó que "toda pehzona .tLene de&echo a una nacionalidad", y que 

"a nadie 4e phivahd anbittahiamente de su nacionalidad ni deL de 

techo a cambian de nacionalidad". 

Dezeozoz de cooperan con /az Nacionea Unidaz pana exten-

deA e/ hezpeto y la obaetvancia univehza/ez de Loa derechos hurra 

ncz y de las libehtadez lundamentalez pana .todos, sin diatinción 

de: sexo, y aabiendo ésto, ze hará del conocimiento general en /a 

p(Tbtación de los paízez conthatantez que deberán cump/ih con ca-

da ahtículo. 

ARTICULO I.- Loa Eztadoz conthatantez convienen en que 

ta celebración ni la disolución del mathimonio entre naciona-

Z..5 y exthanjehoz, ni el cambio de nacionalidad del marido datan 

tic el matkimonio, podrán a6ectat automáticamente a /a nacional& 

cbtd de La mujer. 
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A Lo que hegiehe ezte a,.Lticulo phimeto ez a La kepheziU 

exiztente paha La mujen, puez cerio ya mencionaba antehiokmente -

aL cazahze con un hombhe exthanjeto, ze le hacía extenziva La na 

cionalídad de ézte a ella, y al el extnanjeAo cambiaba au nacio-

nalidad en e/ tiempo de zu mat-,imonio, le agectaba de una gohma 

inztantánea a /a mujet. 

Ahona con obzetvancia intehnaciona/ ze pAotege aL albe--

dicto de La mujeA dándole libeAtad paha concebían., cambiaA o he--

chazah zu nacionalidad; en a/gunoz paízez ze le da dexecho de op 

can zobte zu deAecho de elección. 

ARTICULO II.- Loa Eatadoa contnatantez convienen en que 

e/ hecho de que uno de zuz naciona/ez adquicAa voluntatiamente -

la nacionalidad de otko Eztado o el de que henuncie a zu naciona 

lidad, no impediAd que /a cónyuge conzehve La nacionalidad que - 

pozee. 

Con Lo que dice ente zegundo cutícula, ze ha catado muy 

de acuehdo, ya que ze combate ghandemente a Lob apathidaz puez en 

numehozaz ocazionea la cónyuge 4C quedaba ain nacionalidad aL --

cambiah de nacionalidad el hombAe con quien eztaba cazada o ze -

vela &Azada a. adquihit también la nacionalidad poA /a que había 

apelado zu matido. 
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ARTICULO III,- 1.- Loe Estados conthatantes convienen 

en que una mujex extAanjeka casada con uno de 4u4s nacionlez po--

dhá adquihih, si lo solicita, La nacionalidad del manido, medían 

te un phocedimíento especial de natuhalizacíón phivilígíada, con 

sujeción a /as Limitaciones que puedan ímponme pon 'cazones de 

seguhidad y de íntents público. 

2.- Los Estados conthatantez convienen en que La phesen 

te convencíón no podkd íntehphetahse en eL sentido que a6ecte a 

La legislación o La phdctíca judícíal que pehmitan a La mujek ex 

thanjeha de uno de 4U.5 nacionales adquíhík de pleno dehecho, si 

le solicita, la nacionalidad del manido. 

La Ptacción pitímeha del aAtículo tehceto implica La 6aci 

liad que se Le da a La majen exthanjeha casada con un nacional 

pata adquixík si abí Lo dispones La nacionalidad de su manido; 

que se /e dahla pon un tipo de naluhalizacan pkailigíada con 

/as hesponsabUidades que /as leyes de cada pala establecen con 

e/ lín de seguhidad y de intehés público que manca eL ante/tío/t. - 

ahtículo. 

En cuanto a la IShacción segunda se 15ohmula que los concha 

taxtes estén de acuekdo en que ea aplícacíón de La phesente con--

ve.mcan, no .6e utiliza /1.d de una Ohma en /a que pueda causah un 
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perjuicio a /a Legislación de La practica judícíal que puedan --

etabohax /os títutaxes Lega/es competentes pana que una cónyuge 

exthanjena de alguno de sus nacionales pueda adquihih plenamente 

poh derecho cambian su nacionalidad pon La misma de su manido. 

ARTICULO IV. 1.- La phezente convenció- queda abierta a 

La gihma y a /a hatigicacan de cua/quieh Estado Miembho de taz 

Naciones Unidas y de uta/quien otro Estado que sea o ¿Legue a -- 

se't miembho de atgan organismo especia/izado de Las Naciones Uni 

dal, o que sea o /Legue a ser pahte de/ Estado al que La Asam---

Uta Genera/ de /as Naciones Unidas haya dirigido una invitación 

a/ egecto. 

2.- La phesente convención deberá ser hatígicada y /os 

iftzthumentoz de hatigicación deberán ser depositados en poden 

Sechetaxio Geneha/ de taz Naciones Unidas. 

La 6haccan phimeha de/ ahtícuto cuanto, permite que 

cw4tquieh Estado sea miembro de /az Naciones Unidas o no pueda - 

kwlerth Lega/ en 4U país La phesente convención y pana ello necesi 

U/31,e gihmah pana phobah que acepta tos puntos que estabtecen tos 

arn.Uculo4 de esta convención. 

E/ ahticuto cuanto en su ghacción segunda, habla de que 
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pana que e/ titulan de Estado 6ihme aceptando La convención, de-

ben.d de seguí& los puntos de hati6icación que a su vez se te ten 

dhán que enthegah al Secneta4io Genekal de las Naciones Unidas -

que esté en Labora, en el momento que se decida ingke6ak a la con 

vención. 

ARTICULO V.- 1.- Todos /os Estados a que se keliehe el - 

pákkalo 1 del aittículo IV, podrán adhehinse a /a presente conven 

cién. 

2.- La adhesión 4e eiSectuahd depositando un insthumento 

de adhesión en poden del Sechetanio Genehat de /as Naciones Uni-

das. 

EL ahtículo V, hecatca en su 6haccan phimeha e/ hecho -

que cua/quieh Estado podrá hacen suya Legalmente /a Convención a 

La que se ha estado haciendo he6ehencia. 

V en cuanto a la segunda 154acción se hati6ica que /a ad-

hesión de un Estado debuta seguih e/ thdmite necesahio, y avisdh 

4e/e a /a Sechetakla Geneha/ de /as Naciones Unidas en donde de-

beid guahdahse La copia de La adhesi6n. 

ARTICULO VI.- 1.- La presente convencan enthahd en vi- 
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goh noventa dicte deapué4 de la lecha en que 4e haya depoaitado 

el eexto inathumento de hatílícación o de adheeíón, 

2.- Pana cada uno de loe Eetadcm que hatílíque /a con—

vención o 4e adhiehan a ella de4pué4 de depo4L.tado e/ <sexto ín4-

thumento de hatílícacan o de adhe4ión, la convención enthakd en 

vígoh noventa día4 de4pué4 de la lecha en que e4e Eetado haya de 

po.sítado el hupectivo ínatkumento de hatilicación o de adheaan. 

Enthe las hequi4ito4 que 4e mancan paha poden. llevan /a 

convencan a/ palie de/ Estado contkatante, 4e pLde que entke en 

vigoa noventa dtaa deoué4 de /a lecha en que ee deposita en /a 

Sechetahía de /a Ohganízacíón de Ida Nacíone4 Unidas, el auto - 

in4thumento de adhe4L6n. A4í quedan eapecLISZcadaz las lhaccío--

ne4 uno y dots de/ aktículo V. 

ARTICULO VII.- 1.- La phe4ente Convención 4e ap/icahd a 

todos /04 te/chito/cías no autónomas en lideícomíeo, colonialee y 

otho4 tekkítona4 no methopo/ítano4 de cuyas he/acíone4 íntehna-

cionale4 e4té encamado cua/quíet Eetado contratante; e/ Estado 

conthatante íntehe4ado debehd, con aujeción a /a4 dízpoaicanea 

del pdhkalo 2 de/ pheaente aktículo, dec/ahat en el momento de -

la líhma, hatilícación o adhe4an a qué tethitohio no methopolí-

tano o a qué othoe tehhitohías 4e aplicahá ipaolacto /a Conven-- 
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ción en 'tazón de tal linma, natilicación o adhesión. 

2.- 	En los caos en que, pana tos electos de /a nacio-

nalidad un tehhítohío no metkopolitano, o en los cazoz en que se 

kequiena el pnevio consentimiento de un tehtitokio no metnopo/i-

tano que en viktud de ,teccionez inteknaciona/ez esté encakgado -

de cua/quieh Estado conthatante; et. E4.tade conthatante intete.sa-

do Véha, que /a Convención ze aplique a dicho tehhítohio, aquél 

Estado conthatante tnatakd de logran el consentimiento neceza--

kio del tehhítotío no m¿thopolitano dentno de un lapso de doce -

meses a paktík de /a lecha de ea linma de /a Convencíón pon ese 

Eztado conthatante y cuando se haya Cognado ta/ conzentímiento -

cl Eztado contkatante lo notílicand al Secnetakio Geneta/ de las 

Kacionez Unidas. La phezente Convención se ap/icahd a/ tekkito-

hio o tehhítohíos mencícnado4 en tal notilicación a paktin de /a 

lecha de su hecepción pon et Secketakio Genekal. 

3.- 	Dezpuéz de la expikación del lapso de doce meses - 

mencionado en e/ pdkkalc 2 del pkezente aktículo, las Eztadoz --

.:)ntnatantez intenezadoz inlohmakdn a/ Secnetahio Genena/ zobke 

¿o hezatadois de .Las conzu/taz celebnadaz con aquelíoz tekito-

kioz no methopoUtano.11 dz cuya4 kelacionez intennacionatez eztén 

::Jvi.cahgados y cuyo conzentimiento paka /a aplicación de La pkezen 

Convención haya quedado pendiente. 
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La Inacción pnimena det Ahtículo sptimo píde a los Esta 

dos contnatantea que al mamut° de “xman ¿a pnea ente Convención 

centgíque a que tennitotioa de las de su nando o pxotección de-

bendn apZiean de inmediato los aktículoa de esta Convenean. 

En cuanto a /a segunda Inacción de¿ miamo anticulo había 

de que /Oa Estados contnatantea (metnopolitanoa) debendn conven-

cen en un penado no mayon a doce meses de La 6inma de la Convén 

ción, a loa Eatadoa no metnopolítanos de que se aplique /a pne--

zsente Convencan a la población de loa Eatadoa no metnopolitanoa. 

Pon altímo en /a tencena pante de/ antícu/o aéptimo se - 

pid a/ Eatado contnatante que in6onme at Sechetanío Genetal que 

au.azidío con /a aplicación de /a Convención a la que nos hemos - 

ven¿do neáiniendo sobne los Estado4 no mettopolitanoa que eatéin 

a au canso. 

ARTICULO VIII.- 	1.- En el momento de /a 6i/una, de la - 

nat.ígicacan o de /a adheaién, todo Eatade podná 15ohmulan teaen-

vaa, a cua/quien antículo de. ¿a pneaente Convención, con excep---

ciU de los attículos 1 y 2. 

2.- 	Toda nue/u/a lonmulada coalohme al pannalo 1 del - 

pitwzente antículo no alectand el cahácteh obtígatohío de La Con- 
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ven:¿ón entke e.e Eztado que haya hecho ea kezclva y loz demdz - 

Ezt,Idoz, con excepción de ta di,spoición o .Las dipo4icione,s que 

hacf.;n :sido objeto de ¿a kezetva. rr Secketakic Genekal de /az Na 

cionez Unidas comunícakd el texto de eza kezekva a todoz £e Ez-

tadrs que zean o //eguen a zek pa tez en la presente Convención. 

Ted Estado pante en la Convención o que Ilegull a zen paute en -

/a ini4ma podná notilicak al Sechetaxio Genenai que no eztd diz--

pue:sto a conzidekakze obligado po,.. ea Convención con kezpecto a/ 

E4C do que haya 6ohmulado la kezetva. Esta notilicación deberá 

hatkze en lo que concierne a lo.s Eztadoz que ya zean pautes en 

/a Convención, dentno de Loe noventa dicus ziguientez a /a lecha 

de La comunicación de/ Secketakio Genekae, y, en lo que concieh-

ne <a lo4 Eatado.6 que u/tekionmente lleguen a zek paktez en la --

Cowvención, dentro de loz noventa díaz ziguientez a la ¿echa de/ 

depÓzito de/ inztkumento de katil/cación o de adhe.sión. En cazo 

de. Rue se hubiere hecho tal notil¿cación, ze conzidekakd que ¿a. 

Coención no ea ap/icable entre e/ E4.tado que haya hecho la ke-

ze'7iva. 

3.- 	El Estado que lokmu¿e una '.enerva coníokme al pd-- 

knx./o 1 de/ pke4ente out/cuto podtd ketinakta, en zu totalidad o 

en paute, en cuatquiek momento dezpulz de zu aceptación, envian-

do pana ello una notipicación ci Secketanio Gene/tal de ¿a4 Nacio 

Unídaz. Ezta notificación 	electo en /a ¿echa de 4u 

Re.pción. 
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Todos Los Es tados tíenen 3U6 pnopia3 leyes pon Co que la 

pne4ente Convención otonga 6acultadu de ela,stí.eidad pana la ---

apeícación de lo4 antícueo's de ea Convención con excepcíón de e/ 

pnimeno y el 4segundu antículo. 

Dentno de la segunda 6nacean dee antículo octavo nealin 

ma que /a elasticidad antes mencionada no podad dañan o caus an. -

una (*.ación a /a obligatoniedad que pneJsentan cada antículo de 

/a Convención. 

Toda hesehva (aplicación de é/ o Los Aktículos de /a Con 

vette-L6n en 6onma distinta a/ uso camón) se/vi comunicada at Secne 

.tapio Geneha/ de /as Ohganizaciones Unidas y así quedaba avisado 

que el Estado que /legue a seh paute de /a Convención no se en--

cuentha dispuesto a con4idenah3e obligado pon /a Convención ase 

guih /a o las hesehvas que manquen o.tuo4 estados; to que 4ígnili 

ca que /a Convención no 4e podnd aplican al Estado que no haya - 

hecho /a hesetva. 

La tehceha ptaccan de este ahtículo da opontunidad al -

Estado a hetihan la hesehva pnesentada notilicIndoto a£ Secneta-

/tío Geneha/ de /as Naciones Unidas y ésta noti6icación huh.td.há - 

eiíeeto inmediatamente al momento de seh hecibida. 
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ARTICULO IX, - 1.- Todo E4tado conthatante podnd denun--

ci.v1 La phezente Convencan mediante una notilicación ezchita di 

hig¿da a/ Seenetakío Geneta£ de taz Nacionez Unidaz. La denun--

cia zuhtihá etíecto un año dezpulz de la 6echa en que el Seeteta-

ki Genehal neciba /a notillicación. 

2.- 	La phezente Convención quedahá denegada en la te--

cha en que zuhta e6ecto /a denuncia que teduzca a menoz de zeiz 

et yuímeho de Eztadoz conthatantez. 

La clahídad que pkovoea ezte ahticu/o pehmíte o da zegu-

niddad a .Coz Eztadoz conthatantez. 

ARTICULO X. - Toda cueztan que zuhja enthe doz o máz Ez 

tadloz conthatantez zobhe /a intehphetación o /a ap/icación de /a 

pxente Convención que no zea hezuelta pon mecía de negoeíacío-

nez, 4ehd aometida a ta Cokte Intehnacional de Ju4tícía, paha --

que /a hezuetva, a petición de cualquieha de /az pan-tez en con-- 

zatvo que .Caz pattez intehezadaz convengan en ocho modo 

de zolucionahla. 

EL aktículo décimo pehmite que noz podamo4 dah cuenta que 

ptur:den tlegah a zuhgíh eontkovv,eía4 entke .Coz Eztadoz Conthatan 

y que en cazo de que no ze llegue a una 4olucan exizte una 



- 108* 

Con.te de Juaticia Intetnacíonal que se encohgaha de díitímilt e.L - 

conl/icto. 

ARTICULO XI.- 1.- E.. Sechetahio Geneha/ de ¿as Naeionea 

Unidaz notilicahá a .todos Lob Ustado4 Miembkoa de Zas Naeione.s 

Unidaa y a loa Eatadoa no nbiembnos a que ze heMete e/ pákka6o 1 

del ahtícuto 4 de /a pheaente Convención. 

a) Laa 6ihmaa y .Loa inathumento4 de tatiilLeacan depo 

aitado4 en cumplimiento del ahtícu/o 4; 

b) Loo inathumentoa de adheaión depoaitadoa en eumpli 

miento de/ ahtículo 5; 

e.) 	La lecha en que la pheaente Convención enthahd en 

vigoh según e/ ahtícu/o 6; 

d) Laa comunicaeLone,5 y Laa noti6ieacionea que se he-

cíban <según lo diapueato en et ahtícu/o 8; 

e) Laa not.gieacíonez, de denunciaa hec.ib.idaa aegán lo 

dispuesto en eL pdhha6o 1 de/ ahtícu/o 9; 

6) 	La dehogaeión de /a Convención aegan lo dapuusto 

en 	Othalo 2 del cut:Lea/o 9; 

• 
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Este ahtícu/o décimo phimeho estípula una sehie de kequi 

sitos pana la adhesión, hatiilicación, denuncia, notiticación y - 

denogacione4 y simp/ezi de ea pkesente Convención que pon la e.La 

kídad con que se kedacta con4ideno no hay mas que exp/icak. 

ARTICULO XII.- 1.- La phesente Convención, cuyos textos 

chino, español, 6hancts, íng1á4 y nulo hacen 6é pon .igual., queda 

hd depositada en ¿os anchivo4 de Las Naciones Unidas. 

2.- 	El Sechetakío Geneha/ de Zas Naciones Unidas envía 

Ad copia cektiilicada de /a Convención a -todos Los Estados Miem--

bno.4 de /as Naciones Unidas y a /os Estados no miembhos a que se 

netliete e/ pdhka6o 1 de/ ahtícu/o 4. 

Pon a2tíM0 se da e/ ahtícu/o décimo segundo que explica 

que /as dilehentes thaducciones en /as que esta /a pkesente Con-

vención sepan depositadas en /os anchivo4 de Zas Naciones Unidas 

y que /a Secnetania Geneka/ de las Naciones Unidas mandand una -

Copia de /a phesente Convención a cada uno de 104 Estados MZem--

()hos de /as Naciones Unidas . 
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CAPITULO VI 

LA NACIONALIDAD DE LA MUJER CASADA 

EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 
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LA NACIONALIDAD DE LA MUJER CASADA EN EL DERECHO 

POSITIVO MEXICANO 

Todo lo que ae ha te6ehido a 104 detechoz de la maje/t., -

ha <sido un tema de contSlicto, puea la di4chiminacirin en la que -

hemos vivido Uta penzonaa de sexo &menino dude tiempoz paaadoa 

ae conthahheata poco a poco con muchaa di6icultadea y una de ---

eleas ha ¿.ido la nacionalidad, ya que en /aa antiguaa Leyea la - 

MUiCh cuando podía contnaeh nupciaa, no podía hacehlo con un hom 

bite exthanjeho puea de eza 6ohma pendía ¿u nacionalidad y depen-

diendo de /ab leyea del paía de donde phocedía el cónyuge exthan 

jeft.o, /a mojen ae quedaba 4in nacionalidad o eha hecibida como -

nacional del paía al que pehtenecia el hombhe con quien contxajo 

matAimonio. 

Otho phoblema ae pheaentaba cuando en el Cl0160 del mathi 

momo el hombhe decidía cambian ¿u nacionalidad, ya que /a mujex 

y Zo4 híjo4 no podían dacehnit ¿L continuaban con la nacionali-

da' del momento o también podían cambiatla o phobablemente ae --

qu(1,daban ,sin nacionalidad o lohzoaamente la nueva nacionalidad - 

/e,2, eta extenaiva al heato de la líamilia tomando en cuenta única 

memte como 6amilia a la esposa e hijo4. 

Cuando ae /legaba a pne,sentah una diotución mathimonial 
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enthe una mujeh mexicana y un extkanjeno, sí la majen había pen-

dido 4u nacionalidad pon habehse casado con un exthanjeho, en mu 

chas ocasiones y en muchos países debido a la4 Leyes que hegían 

antekíohmente a distintos /ugahes, /a mujek pendía La nacionali-

dad que había obtenido y se quedaba zin nacionalidad hasta que - 

ejehcía La hepathiación o thamítaba una nueva nacLonaLLdad, co—

sas que pon La mi4ma dischiminación que se /e tenía, en numeno--

sas ocasiones /e ekan negadas o se Le concedían paha lo que pasa 

ba muchos pkob/emaz. 

En nuestho país (México), pon los phob/emas que ze susci 

taban en /as 6konteha4 con mayoh insistencia 4obhe .todo, y vien-

do /a impotencia de /a majen y /a la/ta de photección que /az /e 

yes /e bnindaban a/ hespecto, se 6ohmu/c5 un Pliego de Expozíción 

de Motivos, mismo que se d. fuga a la Honohable Cámaha de Diputa 

dos del Conghe4o de la Unión. En este Pliego se enumehaban una 

zehie de con6/icto4 competentes a esta matehia. 

Reconociendo este estado de cosas, et ex-phezidente de -

La Repób/ica Mexicana Lic. Luís Echevehhía A/vahes a/ toman. pose 

sión de zu cahgo dijo: 

"La majen ha demo4thado sobhadamente su aptitud pana en-

hiqueceh la vida cu/tuka/, económica y polítíca de nuestko País. 
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y:et uno del mes de diciembhe del año de mil novecientas zetenta y 

cuatto enthando en vigoh sesenta días después a esta gecha. 

Las dimoasiciones emanadas del Poden. Legislativo no gue 

han lo sugicientemente explícitas y poh ello continuaban /o4 --

cong/ictos y mientnas esto sucedía la Ohganizaci6n de las Nacio-

nes Unidas ya había tomado conciencia de /a phoblematicaidándose 

cuenta que eha a nivel munidal y gue así como se elaboh6 una Con 

vención .sobhe la Nacionalidad de la mujet casada, quedando ésta 

abiehta a 6ihma desde el día veinte de/ mes de gebheho de mil no 

vecientos cincuenta y siete. 

El hecho de que /a mencionada Convención quedaba abiehta 

a Sihma imp/ica, que a/ conoceh.se /os puntos de /a Convención, -

Los mandatahias de las países podhán seh Estados Conthatantes y 

manigestah en su país nespectivo e/ cambio legal donde se hespe-

ten los dehechos de /a mujeh pana La /ibhe elección de su nacía- 

Así thanscuhhió e/ tiempo hasta mil novecientos setenta 

u seis en que al Señor. Phesidente de ese momento, Lic. José Ló--

pe: Pohtilto, se Le hizo de su conocimiento ta Convencan 

poh La Ohganización de las Nacione4 Unidas que paha esta mate 

iz aL hespecto dice: 
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"El día veinte del mee de 6ebheho de mi/ novecientos ein 

cuenta y eiete, ee abkió a linma en /a ciudad de Nueva Yokk la -

Convención paha establecimiento de tos puntoe que kegulan /a Ña.-

cionatidad de /a Mujek Caeada. A/ pkeeentak eeta Convención a -

/a Honokable Cámala de Senadohus del Conghe4o de /a Unión contó; 

con la aphobaeión que ee dictó e/ dZa veinte del mee de diciem--

he de/ año de mi/ novecientoe eetenta y ocho pata deepuée ealik 

publicada como Decxeto en el "Diaitio ()Wat" de la Fedehaeión -

del día veinticuatto del mee de eneko de mil novecientas eetenta 

y nueve". 

E/ inettumento de adhe4ión que ‹se 6iAm6 pot e/ eeñoh Joeé 

- López Poxtillo, Pheeidente Conetituciona/ de loe Eetadoe Uni-

doe Mexicanoe del eexenio 76 - 82, e/ veintieeie del mee de se--

bketo de mil novecientoe eetenta y nueve, 6ue depositado ante el 

Sectetakio Geneha/ de ta Okganización de /ae Nacione4 Unidas el 

día cuatho de/ mee de abhil dei miemo año. Actuando de acuekdo 

a l..te teyee mexicanae el titutah del Poden Ejecutivo Fedekat ee 

baej en ta 6aeuttad que /e concede /a Fkacción Phimeka del Ahti-

cut,: Ochenta y Nueve de /a Conetitución Política Mexicana, pana 

que a loe ocho día,s del mee de octubhe del año mít noveciento4 

eettnta y nueve, phomu/gaha la ley kelekente a loe de/techas de 

nacanalidad de la mujeh caeada. 
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El documento det Decheto de dicha convención 6ue likmado 

pon e/ zenok Pneziden•te de. /a República, Lic. .use López Pokti--

llo, el Se.cne•tanio de Re/aciones Ex•tenionez encargado de/ despa-

cho, zeñoh A/Ionzo Rozenzweig Díaz, la Oficial ,Mayor de /a Seche 

.tapia de Relaciones Extehiokez C. Aída Gonzá/ez Maktínez, yendo 

faz 6ihmaz acompañadas con 4U4 kezpectivaz nabkicaz y cehtilican 

do azí que en foz Ahchívo4 de dicha Secketakía obra la copia ceh 

ti6icada de la Convención sobre /a Nacionatidad de la Majen. Caza 

da, abiekta a 6ihma el día veinte del mes de 6ebkeho del ano de 

mi/ novecientoz cincuenta y ziete. 

Al haber quedado como o6icia/ /a mencionada convención,-

ze creó e/ hezpeto de foz dehecho4 de la mujer pana la libre 

elección de zu nacionalidad, ya que en muchos cazos pon et zim--

¡ole hecho de con•tnaen mattimonio y pendía /a nacionataad de zu 

cónyuge, también ze daba e/ cazo 4imitak al antehiok cuando e/ -

cónyuge decidía cambian zu nacionalidad que en tiempo pasado que 

daba extenziva a la mujer. Ahora ze hezpeta el derecho de La mu 

jeh pana conservan o cambian zu nacionalidad de acuerdo a faz te 

yes de foz paízez. 

La Ley de Nacionalidad (34), otonga tanto at varón► como 

a /a mujer mexicana o exthanjeha e£ derecho de no penden zu na-- 

cion,Jztidad zi contrae mathimonio con extnanieho o con mexicana. 

( 34 ).- Cit. Decketo de Relokmaz y Ediciones a diversos ahtíroto,s de La Ley 

General de PoWacan.- Publicada en el Nahio 	del día thein 

La y uno de diciembre de mil novecientas setenta y cilatho. 
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E/ patexna/ísmo nacíonalista hacía /a mujeh mexícana que 

cahactelizaba a La díapoaican avocada, denota un sígno de desí-

gualdad enthe e/ vah6n y la mujen pauto que e/ uan.6n no tenía -

este derecho. 

En /a actualídad, el Ven.echo Intehnacíonal como el Rehe-

cho Cíví/ y /a Constítucan, dohjan un apoyo paha la mujek en --

cuanto a que no se te oblíga a hechazah su nacíonalídad y optah 

poh otha. Pata .toda cuestan Lega/ /a mujeh ha hecho que se su-

pehe su díachimínacan y pon. ello /a Constítucan Mexicana conaí 

deka en .igualdad de táhmínos a la mujeh y al hombhe dándolea poh 

ígua/ dehechoa y oblígacionea. 

En capítulos antehíotes se ha hablado de loa thámítes pa 

ha teneh una Carta de Natuhalízacan, o pata /a hepathíacan o - 

aímplemente pata contínuah y no pehdeh la nacionalidad mexicana; 

todo ello al llevahlo a la pháctíca con e/ consentímiento de /a 

mujet, constituye /a nacíonalídad de /a mujeh en e/ Dehecho POdi 

tivo Mexícano. 
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CONCLUSIONES 

1.- 	No obstante que taz Leyez Inteknacionatez ze han - 

pteocupado pon /a pnotección al 4eh humano, ze eohhoboha en la - 

h¿ótohla una zekie de akbitkakiedadez y malos tkatoz que aún en 

nueztita época denigkan La integhídad humana. 

II.- La cokkupción que exizte en Las autonidadez de nuez 

tko paíz, pkovocan gkandez injuzticiaz que keztan toz dekechoz -

de ta humanidad. 

111.- Laz /eyez pkotegen toz Dekechoz Humanoz, pkovocan 

eZ kezpeto peko ze aplican, genekatmente, pok /a ignokancia que 

todavía exizte en lo.6 mexicanoz. 

IV.- A penan que ta Conztitución Mexicana zeilata en zu 

aktícuto pkimeko /a igualdad paha todoz zuz habitantez, dentko 

tehhitohlo naeíonal exizten pxohibicionez paka toz extkanje-

AOS, cosa que ze atkibuye a ta autotuteta que el Eztado ejexee - 

zobke Coz intekezez nacionalez. 

V.- Loz Dekechoz Hurnano6 han pugnado poh una ,seguhídad 

cotectiva, en ahmonía con La pZukalidad ideológica de cada paíz; 

kezpecto ze conzideka que paka /a zegukidad y el aphecio humo 
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no de cada una de la¿ penáonaá que viven en loa díátintoá eáta-

dois que con6onman a nueátko paíá, debemos de agkupaknoá en otga-

nízacíonez íntennacionales y de e...sa Corma pnevenik loa peligros 

de /a4 guenkaz que dezttozan la¿ alma¿ de quieneá /aá viven lle-

nando 104 ezpínituá de dolor, de venganza y de hastío pon /a vi-

da. 

VI.- Tener concLencía de que cada pekáona, ¿Ln impoktan 

e/ colon, /a naza o'áu pkocedencía, es un zek humano y que pon -

el áimp/e hecho de zenlo no debemoz 6ijanno4 zi ea tico o pobke, 

a.i ea hombre o muten, zi ea inte/ígente o no lo ea, zimp/emente 

pendan en que tiene vida y pon tanto tiene un pasada que /e da -

el derecho a áen eácuchado. 

VII. - Vívimoá un tunbu/ento mundo; /a híztonia del globo 

.terráqueo ha evolucionado, a veceá lentamente y en ocazionez con 

cambioá nepentinoá. Existen amenazas de deztnucción, no hay un 

verdadero keápeto entke loa áeneá humano¿, /a ambican y el ego-

ízmo que lo cakacteniza, mantiene una íneztabílídad emociona/ a 

nivel mundial; laz Onganizacionez Intennacioneó conzídeno que em 

piezan a zen obzoletaz, ya no exiáte tanta le en ellas; e/ deban 

me unívenáa/ de laá zapen- po::encíaz cada vez se aleja mifis. 	Laz 

guerras pon pequeña¿ que ¿lean, provocan daño¿ y degenenaci6n. 



• • 	• 

CONCLUCIONES 



• • 
VIII.- Nuestko país consta de 6an.tás•t.icas Leyes eschitas 

que solamente ahí phesentan e/ hespeto entke /os sexes humanos y 

e/ bienestak común, pues en /a pháctica /os 6avoh.i•t.ismos e inItu 

yentes nos pisotean los dekechas humanas. 

Inteknaciona/mente existe un thá6ico de poden enthe /os 

potentados que manejan e/ mundo, un tká6ico que ma/thata e/ auge 

que pudieha tenek e/ se& humano. 

IX. - A pesan de que tanto la Constitución como e/ Códi-

go Civi/ mexicano, intentan mantenek a la mujeh y a/ hombhe en -

un caháctek iguat, e/ machismo que hasta /a 6echa se dá, e6ectila 

en /a vida cotidiana una dischiminación a la mujeh. 

X.- Debekía ckeakse un okganismo donde se Les pudieka 

exp/icak a los hombkes /os dehechos y phekhogctivas paha /as in-

teghantes del sexo 6emenino. 

XI.- Todo tipo de aclakaciones y de/techos pana /a mujeh 

en cuanto a su nacionalidad, Le van dando /ibektad y seguridad -

en cualquier boro. 
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